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                    MINISTERIO DE ECONOMÍA 

                         FOMENTO Y TURISMO 

    SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 

                         Bases FIPA 2025- 05 

 

 

APRUEBA BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PROYECTO 

FIPA 2025- 05 EVALUACIÓN CUALITATIVA DEL USO 

DEL FOTOPERIODO ARTIFICIAL EN CENTROS DE 

CULTIVO DE SALMÓNIDOS EMPLAZADOS EN 

PORCIÓN DE AGUA Y FONDO EN CHILE Y PROPUESTA 

DE MODIFICACIONES A NORMATIVAS SECTORIALES  

 

 

VALPARAÍSO, 

 

 

Resolución Exenta N°   

 

 

VISTOS: La Ley Nº  21.722, de Presupuestos del 

Sector Público correspondiente al año 2025; las Leyes Nº  19.880 y N°  19.886; el D.S. 

N°  661 de 2024 del Ministerio de Hacienda y sus modif icaciones; la Ley General de 

Pesca y Acuicult ura Nº  18.892 y sus modificaciones, cuyo texto fue refundido, 

coordinado y sistemat izado por el D.S. Nº  430 de 1991, el D.F.L. Nº  5 de 1983, el D.S. 

N°  126 de 2013, modificado por el D.S. N°  12 de 2017 y por el D.S. N°  94 de 2023, y el 

D.S. N°  8 de 2015, modificado por el D.S. N°  127 de 2017, todos del actual Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo; la Resolución Nº  36 de 2024, de la Cont raloría 

General de la República; la Resolución Exenta N°  2.576, de fecha 15 de noviembre de 

2024, que aprueba la cartera de estudios a financiar por el Fondo de Invest igación 

Pesquera y de Acuicult ura, del programa de invest igación para la regulación de la 

pesca y de la acuicult ura, año 2025, de esta Subsecretaría; y el Acta N°  326-  B / 2025 

de la Sesión N°  326 del Consejo de Invest igación Pesquera y de Acuicult ura, celebrada 

el 25 de abril de 2025. 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que, es un deber del Consejo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura calif icar la calidad t écnica de los 

proyectos est ablecidos en los programas anuales de invest igación por est a 

Subsecretaría, calif icando la calidad t écnica de éstos.  

 

2. Que, de conformidad con el art ículo 96 

let ra b) de la Ley General de Pesca y Acuicult ura, los proyect os de invest igación y 

los fondos para su ejecución se asignarán de acuerdo a los mecanismos 

est ablecidos por la Ley N°  19.886. 

 

3. Que, de conformidad con el art ículo 19 del 

Reglament o de la Ley N°  19.886, las Bases de cada licit ación serán aprobadas por 

acto administ rat ivo de la aut oridad competente.  

lunes, 23 de junio de 2025

01567/2025
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4. Que, en la Sesión N°  326, del 25 de abril de 

2025, del Consejo de Invest igación Pesquera y de Acuicult ura, se aprobaron las 

bases del concurso público para la adjudicación y cont rat ación del proyecto FIPA 

Nº  2025- 05 Evaluación cual it at iva del  uso del  fot operiodo art if icial  en 

cent ros de cul t ivo de salmónidos emplazados en porción de agua y fondo en 

chile y propuest a de modif icaciones a normat ivas sect oriales . 

 

5. Que, el referido proyecto ha sido 

considerado en el programa de invest igación a ejecut ar por el Fondo el año 2025, 

aprobado mediante la Resolución Exenta N°  2.576, de fecha 15 de noviembre de 

2024, y sus modif icaciones posteriores, de esta Subsecretaría. 

 

6. Que, el Fondo de Invest igación Pesquera y 

de Acuicult ura cuent a con el f inanciamiento para este proyect o de invest igación. 

 

7. Que, a t ravés del D.S. N°  8 de 2015, 

modif icado por el D.S. N°  127 de 2017, ambos del Minist erio de Economía, 

Fomento y Turismo, se delegó la facult ad de f irma para l icit ar, en el Subsecretario 

de Pesca y Acuicult ura, en su calidad de Presidente del Consejo de Invest igación 

Pesquera y de Acuicult ura. 

 

 

R E S U E L V O: 

 

1°  APRUÉBENSE las siguient es bases del 

l lamado a l icit ación pública del proyect o FIPA N°  2025- 05 Evaluación 

cual it at iva del  uso del  fot operiodo art if icial  en cent ros de cul t ivo de 

salmónidos emplazados en porción de agua y fondo en chile y propuest a de 

modif icaciones a normat ivas sect oriales  f inanciado con cargo al Fondo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura, del Minist erio de Economía, Fomento y 

Turismo, en adelante F.I.P.A. o el Fondo: 

 

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 

PROYECTO FIPA Nº  2025- 05 

 

Evaluación cual it at iva del  uso del  fot operiodo art if icial  en cent ros de cul t ivo 

de salmónidos emplazados en porción de agua y fondo en chile y propuest a de 

modif icaciones a normat ivas sect oriales  

 

I. BASES ADMINISTRATIVAS. 

 

1. OBJETIVO 

 

La present e l icit ación t iene por objet o efect uar un l lamado público, convocando a 

los int eresados para que, sujet ándose a las bases f ijadas, formulen propuest as para 

la ejecución del Proyect o FIPA Nº  2025- 05 Evaluación cual it at iva del  uso del  

fot operiodo art if icial  en cent ros de cul t ivo de salmónidos emplazados en 

porción de agua y fondo en chile y propuest a de modif icaciones a normat ivas 

sect oriales , el cual comprende un presupuest o est imat ivo de $47.600.000.-  

(cuarent a y siet e mil lones seiscient os mil  pesos). 
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La l icit ación se regirá por lo dispuest o en las presentes Bases, y asimismo, por las 

disposiciones de la Ley N°  18.892, General de Pesca y Acuicult ura, el D.S. N°  126 de 

2013, y sus modif icaciones, del Minist erio de Economía, Fomento y Turismo, que 

est ablece el Reglament o de funcionamient o del Consejo de Invest igación Pesquera 

y de Acuicult ura, de los part icipantes de los proyect os de invest igación y t esis, y de 

los requisit os de selección y acredit ación de los evaluadores ext ernos; por la Ley 

N°  19.886, de Bases de Cont rat os Administ rat ivos de Suminist ro y Prest ación de 

Servicios, y su Reglament o, aprobado por el Decret o Supremo N°  661, de 2024, del 

Minist erio de Hacienda, y sus modif icaciones. 

 

La normat iva y documentos señalados anteriorment e forman parte int egrant e de 

la present e licit ación, junt o a los siguientes ant ecedentes: 

 

1. Las correspondient es ofertas t écnicas y ofertas económicas de los 

oferent es. 

2. Los ant ecedent es solicit ados a cada post ulante. 

3. Las consult as a las Bases formuladas por los oferent es y las 

respect ivas respuestas. 

4. Las aclaraciones que se efect úen a las Bases. 

5. Las aclaraciones a las ofert as que se solicit en. 

 

2. OFERENTES  

 

Se ent iende por oferent e el proveedor que part icipa en el present e proceso de 

compra, present ando una ofert a. Podrán part icipar t odas las personas nat urales o 

jurídicas, especializadas en materias t écnicas relevant es con el proyect o al que 

post ula, como por ejemplo profesionales independientes, universidades e 

inst it ut os est atales y privados reconocidos por el Estado, inst it ut os de 

invest igación o empresas consult oras, salvo aquellas personas que incurran en 

alguna causal de inhabilidad contemplada en la Ley Nº  19.886, su Reglament o y/o 

ot ra ley especial. 

 

No podrán part icipar los oferent es que tengan direct a o indirect amente int erés en 

t ales est udios o conclusiones. El Fondo declarará inadmisible la post ulación de un 

oferent e que t enga int erés en los est udios o conclusiones que se encomienden, en 

conformidad a lo dispuest o en el art ículo 11 del D.S. N°  126 de 2013 y sus 

modif icaciones, del Minist erio de Economía, Foment o y Turismo. Para estos 

efectos, los oferent es deberán f irmar una declaración jurada ut il izando el format o 

especif icado en Anexo administ rat ivo N°  2. 

 

El solo hecho de la presentación de la ofert a, signif icará la aceptación por parte del 

oferent e de la t ot alidad del contenido de las Bases de Licit ación.  

 

Para efect os de celebrar el cont rat o def init ivo, se exigirá que el oferent e 

adjudicado se encuent re inscrit o en el Regist ro de Proveedores de conformidad a 

lo previst o en la Ley N°  19.886 y su Reglament o. 

 

3. CONVOCATORIA A LICITACIÓN, CONSULTAS Y ACLARACIONES  
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La licit ación pública se convocará a t ravés del Sist ema de Información est ablecido 

mediante la Ley N°  19.886, y se publicará considerando los plazos que a 

cont inuación se indican: 

 

Fecha inicio de 

preguntas 

Al 1°  día corrido cont ado desde la publicación de las 

present es bases en el portal www.mercadopublico.cl  

Fecha f inal de 

preguntas 

Al 7°  días corridos contado desde la publicación de las 

present es bases en el portal www.mercadopublico.cl  

Fecha publicación 

de respuestas 

Al 14°  días corridos contado desde la publicación de las 

present es bases en el portal www.mercadopublico.cl  

Fecha de cierre 

recepción de 

ofert as 

Al 25°  días corridos a las 14:00 horas cont ado desde la 

publicación de las presentes bases en el port al 

www.mercadopublico.cl  

Fecha acto de 

apert ura Técnico 

Al 25°  días corridos a las 15:00 horas cont ado desde la 

publicación de las presentes bases en el port al 

www.mercadopublico.cl  

Fecha acto de 

apert ura 

Económica 

Al 25°  días corridos a las 15:00 horas cont ado desde la 

publicación de las presentes bases en el port al 

www.mercadopublico.cl  

Fecha de 

adjudicación 

Dent ro de los 90 días corridos cont ados desde la fecha 

de cierre de recepción de ofert as. 

 

En el caso que el plazo de cierre para la recepción de ofert as venza en un día inhábil, 

en un día lunes o en un día siguient e a un día inhábil, ant es de las quince horas, se 

entenderá prorrogado el plazo de recepción de ofertas al día hábil siguient e a las 

14:00 horas. 

 

Los oferent es podrán solicit ar aclaraciones de las Bases, a t ravés del Sist ema de 

Información cont emplado en la Ley N°  19.886 y su Reglament o, en los plazos antes 

indicados. Las respuestas serán publicadas a t ravés del referido Sist ema de 

Información, y pasarán a formar part e de las Bases de l icit ación correspondient es. 

 

Las respuestas y aclaraciones que se formulen no podrán modif icar lo dispuesto en 

las Bases, sin perjuicio de lo cual se entenderá que cont ribuyen a det erminar el 

alcance y sent ido de las mismas y, en t al condición, deberán ser consideradas por 

los oferent es en la preparación de sus ofert as. 

 

4. PLAZOS, OFERTAS Y GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

Los plazos de días que rigen el presente proceso de compra serán de días corridos, 

salvo que se est ablezca expresamente algo dist int o. Por ot ra parte, los plazos de 

ejecución del cont rat o serán hábiles administ rat ivos, en los t érminos de la Ley N°  

19.880. 

 

En virt ud de lo dispuesto en el art ículo 52°  del Reglamento de la Ley N°  19.886, de 

Bases sobre cont rat os administ rat ivos de suminist ro y prest ación de 

servicio, en at ención a que est a licit ación cont iene un presupuest o 

indicat ivo inferior a las 5000 UTM (unidades t ribut arias mensuales), se deja 

const ancia que no se exigirá ni será necesaria la presentación de garant ías 

de seriedad de la ofert a por part e de los proponent es al present e llamado. 



Página 5 de 62 

 

 

Conforme al numeral 13 de las present es bases administ rat ivas, se entenderá que 

el oferent e adjudicado renuncia a la l icit ación y se procederá a readjudicar la ofert a 

al segundo mejor oferent e o a declarar desiert o el concurso que result e 

procedente, si ést e incurre en cualquiera de las siguient es conduct as: 

 

a) No se inscribe en el regist ro de proveedores de conformidad con la Ley N°  

19.886, dent ro del plazo de 20 días hábiles administ rat ivos contados desde 

que se le comunique la adjudicación. 

 

b) No ent regare la garant ía de f iel cumplimiento dent ro del plazo de 20 días 

hábiles administ rat ivos cont ados desde que se le comunique la 

adjudicación. 

 

c) No suscribe el cont rat o dent ro del plazo de 20 días hábiles administ rat ivos 

cont ados desde que se le comunique la adjudicación. 

 

d) En el caso de una Unión Temporal de Proveedores, si la misma no se 

formaliza mediant e escrit ura pública, conforme a lo dispuest o en los 

art ículos 180 a 184 del Reglament o de la Ley N°  19.886, en el plazo de 20 

días hábiles administ rat ivos contados desde que se comunique la 

adjudicación. 

 

Las ofert as deberán present arse en format o elect rónico a t ravés del Sist ema de 

Información cont emplado en la Ley N°  19.886 y su Reglamento, sin perjuicio de lo 

previst o en el art ículo 115 del Reglament o de la Ley N°  19.886, casos en el que 

deberán ent regarse los ant ecedent es en la Oficina de Part es de la Subsecretaría 

de Pesca y Acuicult ura o en una Dirección Zonal de la Subsecret aría de Pesca y 

Acuicult ura. 

 

Las ofertas t endrán una vigencia mínima de 120 días corridos contados desde el 

cierre de recepción de las ofert as.  

 

El Fondo no se hará responsable de gast o alguno en que hayan incurrido los 

oferent es con mot ivo de su oferta. 

 

Se deberá levantar un act a de apert ura y cierre que considere las ofertas recibidas.  

 

5. CONTENIDO DE LAS OFERTAS  

 

Las ofertas se present arán en las siguientes part es, por separado: Ant ecedent es 

Administ rat ivos, Ofert a Técnica y Ofert a Económica. Tal document ación deberá 

present arse a t ravés del Sist ema de Información contemplado en la Ley N°  19.886 

y su Reglament o, en idioma español y preferentemente en format o Portable 

Document  Format  (PDF), sin perjuicio de lo indicado en el numeral 4 que antecede. 

 

6. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

 

Los oferent es presentaran un documento elect rónico, con el nombre de 

cont ener los siguientes document os: 
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a) Formulario de presentación de ofert a por parte del oferente (Anexo 

administ rat ivo N°  1), adjunt ando además la siguiente información: 

 

1) En caso de personas jurídicas, se deberá incorporar la 

siguient e documentación: 

 

i. Copia del R.U.T. del oferente. 

ii. Copia de sus est at ut os, modif icaciones si la hubiere e 

inscripciones en el Regist ro respect ivo. 

iii. Cert if icado de vigencia de la persona jurídica. 

iv. Copia de la cédula de ident idad del Representante. 

v. Acredit ar personería suf iciente del Representante. 

 

Podrán eximirse del cumplimient o de estos requisit os las personas 

jurídicas que se encuent ren inscrit as y vigent es a la fecha de su 

post ulación en el Regist ro de Proveedores establecido en la Ley N°  

19.886. 

 

2) En caso de personas nat urales, se deberá incorporar copia 

de la cédula nacional de ident idad del oferente. 

 

Podrán eximirse del cumplimient o de estos requisit os las personas 

nat urales que se encuent ren inscrit as y vigent es a la fecha de su 

post ulación en el Regist ro de Proveedores establecido en la Ley N°  

19.886. 

 

3) Trat ándose de una Unión Temporal  de Proveedores se 

deberá acompañar además de los document os ant es señalados, el 

document o que da cuent a de la formalización de la unión, en 

conformidad a lo dispuest o en los art ículos 180 a 184 del 

Reglament o. Al momento de la present ación de las ofert as, los 

int egrantes de la Unión det erminarán que ant ecedent es 

present arán para ser considerados en la evaluación respect iva, 

siempre y cuando lo anterior no signif ique ocult ar información 

relevante para la ejecución del respect ivo cont rat o que afect e a 

alguno de los int egrantes de la misma. 

 

b) Declaración Jurada, f irmada por el oferente o su represent ant e, en que 

señala conocer y acept ar las condiciones y requerimient os est ablecidos 

en las present es Bases y en sus consult as, respuest as y aclaraciones, y 

además de no est ar afecto a las causales de inhabil idad contempladas en 

la Ley N°  19.886, su Reglament o y en ot ras normas especiales (Anexo 

administ rat ivo N°  2). 

 

7. OFERTA TÉCNICA 

 

Los oferentes ent regarán en uno o más document os elect rónicos su ofert a t écnica, 

preferentemente en format o PDF. La ofert a t écnica deberá incluir al menos lo 

siguient e: 
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a) Objet ivos del proyect o, considerando lo especif icado en las Bases 

Técnicas.  

 

b) Propuest a metodológica a ejecutar en el desarrollo del proyecto, para dar 

cumplimiento a los objet ivos específ icos.  

 

c) Plan de act ividades, que considere las act ividades generales, por objet ivo 

específ ico y por result ado esperado. Para lo anterior, deberá incluir una 

Cart a Gant t  que indique las act ividades y la secuencia de cada una de 

ellas, pudiendo considerar el formato de la Tabla 1 o similar. 

 

Cuadro 1: Cart a Gant t   

 

Act ividad 
Resul t ado esperado 

asociado 

Mes 

1 2  N 

1. Act ividades generales      

Act ividad 1      

      

Act ividad n      

2. Objet ivo específ ico 1      

Act ividad 1      

      

Act ividad n      

3. Objet ivo específ ico 2      

Act ividad 1      

      

Act ividad n      

4. Objet ivo específ ico n      

 Act ividad 1      

      

Act ividad n      

5. Talleres o reuniones      

      

      

6. Informes      

Informe avance 1      

      

Informe avance n      

Pre- informe f inal      

Informe f inal      

 

d) Composición y organización del equipo de t rabajo profesional y t écnico 

asignado al proyect o, especif icando el nombre, la función (jefe de 

proyecto, invest igador, t écnico, et c.), profesión, inst it ución 

(especialmente en el caso de subcont rat os o Unión Temporal de 

Proveedores). 

 

Para t odos los efect os t anto del proceso de licit ación como de ejecución 

del proyect o, se ent iende por Jefe de Proyect o el  profesional  
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responsable t écnico del  proyect o, que forma parte del equipo de t rabajo 

del oferent e y que ha sido designado en este cargo en la respect iva ofert a. 

 

Para la presentación del equipo de t rabajo el oferent e puede considerar 

el formato de la Tabla 2 o similar. 

 

Cuadro 2: Equipo de t rabajo 

 

Nombre Profesión Inst it ución Función 

    

    

    

 

Deberá adjunt ar el currículum de cada persona que forma part e del 

equipo de t rabajo, donde se incluya su experiencia personal en t areas 

afines a las materias inherent es al proyect o, y los documentos que avalen 

su t ít ulo profesional y grado académico (incluyendo post grado). Estos 

ant ecedent es son necesarios para evaluar la capacidad del jefe de 

proyecto y la idoneidad del equipo de t rabajo. 

 

Además, deberá incluir la Cart a Compromiso f irmada por cada int egrante 

del equipo profesional, compromet iendo su part icipación en el proyect o, 

según format o especif icado en el Anexo administ rat ivo N°  3.  

 

e) Asignación de personal profesional y t écnico para el desarrollo del 

proyecto, donde se ident if ique las personas, act ividades y el t iempo (en 

horas- hombre) asignado a cada una de ellas en cada act ividad 

especif icada, por cada mes, de acuerdo a lo señalado en la cart a Gant t , 

pudiendo considerar el format o de la Tabla 3 o similar. 

 

Tabla 3: Asignación de personal profesional y t écnico y t iempo compromet ido 

para el desarrollo del proyecto 

 

Nombre 
Act ividades por 

profesional  o t écnico 

HH mensual  por 

act ividad 

Tot ales 

por 

nombre Mes 

1 2  N 

Nombre 1 

      

      

Tot al  HH por mes      

Nombre 2 

      

      

Tot al  HH por mes      

 

      

      

Tot al  HH por mes      

Nombre n 

      

      

Tot al  HH por mes      

Tot ales Mensuales      
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f ) Tiempo compromet ido en ot ros est udios en los cuales el equipo de 

t rabajo esté part icipando, t ant o en ejecución como adjudicados, por cada 

profesional y t écnico. Se ent enderá por est udio t odo t rabajo, asist encia 

t écnica, consult oría y proyect o de invest igación desarrollado por el 

oferent e o algún int egrante del equipo de t rabajo, según corresponda. 

 

En caso que algún profesional o t écnico no present e horas 

compromet idas en ot ros est udios, deberá señalarse expresament e. 

 

Para ello se puede considerar un anexo o t abla con el format o de la Tabla 

4 o similar. 

 

Cuadro 4: Tiempo compromet ido en ot ros est udios 

 

Nombre 

Est udio en que 

part icipa  

(FIPA u ot ros est udios) 

Sit uación 

Est udio 

(adjudicado o en 

ejecución) 

Tiempo compromet ido en 

meses  

(meses restant es para est udio 

en ejecución o duración para 

est udios adjudicados) 

Nombre 1 

   

   

   

Nombre 2 

   

   

   

 

   

   

   

Nombre n 

   

   

   

 

g) Experiencia del oferente, en relación con ot ros estudios realizados, en 

que haya emprendido t areas similares o afines a las requeridas en el 

proyecto, señalando los respect ivos mandant es, los plazos, est ados de 

ejecución y mont os de los cont rat os, debiendo considerar el formato 

especif icado en el Anexo administ rat ivo N°  4 y adjunt ar cont rat os, 

resoluciones y/o cualquier ot ro document o que permit a acredit ar la 

ejecución (t ot al  o parcial ) del  est udio real izado. 

 

h) Se aut oriza la subcont ratación, la cual deberá ser parcial, debiendo la 

ent idad subcont rat ada cumplir con los requisit os señalados en la Ley N°  

19.886 y su Reglament o y no t ener direct a o indirectament e int erés en 

los est udios o conclusiones objet o del cont rat o. De exist ir 

subcont ratación, se deberá ident if icar y caracterizar los sub- cont rat ados 

compromet idos, incluyendo una Cart a Compromiso f irmada por el 

represent ant e de la inst it ución sub- cont rat ada (Anexo administ rat ivo 

N°  5). 
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i) Las ofertas t écnicas que no presenten la información solicit ada en el 

present e numeral no serán excluidas de la l icit ación, no obst ant e serán 

calif icadas con el punt aje mínimo en los fact ores que correspondan a 

t ales aspect os. Lo anterior es sin perjuicio de la facult ad previst a en el 

art ículo 56 del Reglamento de la Ley N°  19.886 y lo previst o en las bases. 

 

8. OFERTA ECONÓMICA 

 

Los oferentes ent regarán en uno o más document os elect rónicos la ofert a 

económica, preferent ement e en format o PDF (Anexo administ rat ivo N°  6), 

considerando lo siguiente: 

 

a) La ofert a deberá ser present ada en moneda nacional, incluyendo t odos 

los impuest os que correspondan.  

b) Deberá present ar una valorización de la asignación de personal 

profesional y t écnico, de acuerdo a lo indicado en el punto 7, let ra e) 

 

c) Las ofert as económicas que excedan en un ±30% del presupuesto 

indicat ivo, serán declaradas inadmisibles. 

d) El mont o de la oferta no est ará afect o a ningún t ipo de reajust e ni 

int ereses, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley N°  21.131, que est ablece 

pago a t reint a días. 

e) El oferente no podrá incluir dent ro de su ofert a económica inversiones en 

act ivos f ijos.  

f ) Los pagos se efect uarán de la siguiente manera: 

 

En conformidad a lo dispuest o en el art ículo 125 del Reglament o de la Ley N°  

19.886, y al numeral 14 de las present es bases, el consult or podrá solicit ar el 

ant icipo t otal o parcial de cualquiera de las cuot as ant es indicadas, las que podrán 

ser ot orgadas en la medida que ello result e adecuado para el cumplimient o de los 

objet ivos del proyect o, cont ra ent rega de la respect iva garant ía, la cual deberá 

t ener una vigencia superior a los 60 días hábiles administ rat ivos cont ados desde la 

fecha de presentación del informe cuya cuot a se ant icipa, y mantenerse vigent e 

hast a la aprobación del informe respect ivo.  

 

Se devolverá la garant ía por ant icipo dent ro del plazo de 10 días cont ados desde 

la aprobación del informe que el Consult or haya present ado con cargo al respect ivo 

ant icipo. 

 

9. APERTURA Y ACEPTACIÓN DE OFERTAS  

 

En el plazo est ablecido en el numeral 3 de las present es bases administ rat ivas se 

realizará la apert ura de las ofert as presentadas por cada oferente a t ravés del 

Hit o Condición Tot al  Pago (% ) 

1er Informe de 

avance 
Aprobado 50% del precio  

Pre- Informe Final Aprobado 40% del precio. 

Informe Final Aprobado  10% del precio. 

Mont o Tot al  ($) 100%  



Página 11 de 62 

 

Sistema de Información, de conformidad con lo dispuest o en los art ículos 50 y 51 

del Reglamento de la Ley N°  19.886. En esa oport unidad se verif icará el 

cumplimiento de los requisit os establecidos en los numerales 4 a 8 de las 

present es Bases Administ rat ivas. 

 

Una vez realizada la apertura elect rónica de las ofert as, se podrá solicit ar a los 

oferent es que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las 

rect if icaciones de dichos vicios u omisiones no les conf ieran a esos oferent es una 

sit uación de privilegio respecto de los demás compet idores, esto es, en t anto no se 

afecten los principios de est rict a sujeción a las bases y de igualdad de los 

oferent es, y se informe de dicha solicit ud al rest o de los oferentes si 

correspondiere a t ravés del Sist ema de Información. 

 

Se permit irá, asimismo, la present ación de cert if icaciones o antecedent es que los 

oferent es hayan omit ido present ar al momento de efect uar la ofert a, siempre que 

dichas cert if icaciones o ant ecedent es se hayan producido u obt enido con 

ant erioridad al vencimient o del plazo para present ar ofert as o se ref ieran a 

sit uaciones no mut ables ent re el vencimiento del plazo para present ar ofert as y el 

periodo de evaluación. 

 

Los oferent es t endrán un plazo máximo de 48 horas corridas, cont ados desde la 

not if icación del respect ivo requerimient o a t ravés del Sist ema de Información 

previst o en la Ley N°  19.886, para responder a lo solicit ado o para acompañar los 

ant ecedent es requeridos por éste. 

 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dent ro de las 24 horas siguient es a la 

apert ura de las ofertas. Est as observaciones deberán efect uarse a t ravés del 

Sist ema de Información. 

 

10. EVALUACIÓN DE LOS OFERTAS 

 

 

La evaluación de las ofert as comprenderá los siguientes crit erios y ponderaciones: 

 

Crit erio Ponderación 

Ofert a Técnica 85% 

Ofert a Económica 10% 

Aspect os administ rat ivos 3% 

Crit erio Regional  1% 

Desempeño hist órico del oferent e 1% 

 

La evaluación de las propuest as será efect uada por el Consejo de Invest igación 

en el D.S. N°  126 de 2013, y sus modif icaciones, del Minist erio de Economía, 

Fomento y Turismo, dent ro del plazo de 90 días corridos contados desde el cierre 

de recepción de las ofertas. 

 

El crit erio Ofert a Técnica comprenderá los siguient es fact ores y ponderaciones: 

  



Página 12 de 62 

 

 

10.1. EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

 

En primer lugar, se l levará a cabo la evaluación de las ofertas t écnicas, para cuyo 

efecto el Consejo podrá hacerse asesorar por evaluadores ext ernos. La selección 

de los evaluadores será realizada en conformidad a lo señalado en el Decret o 

Supremo N°  126 de 2013, y sus modif icaciones, del Minist erio de Economía, 

Fomento y Turismo. 

 

OFERTA TÉCNICA 

Fact ores Ponderación 

Met odología de t rabajo 65% 

Equipo de t rabajo 25% 

Experiencia ant erior 10% 

 

A. Met odología de t rabajo: 

 

Se valorará la coherencia y pert inencia de las act ividades ident if icadas 

para cumplir con los objet ivos señalados en las Bases Técnicas, la 

comprensión del t rabajo a realizar y la consist encia del proceso 

met odológico que se propone.  

 

Así t ambién, se evaluará el plan de act ividades del oferente, para lo cual 

será de import ancia la relación exist ente ent re la met odología propuest a, 

la organización y secuencia de act ividades y el t iempo asignado a las 

mismas en cada et apa del est udio. Para ello se valorará la t ot alidad de la 

información proporcionada, considerando lo especif icado en el acápit e 

ofert a t écnica. 

 

B. Equipo de t rabajo: 

 

Se valorará la conformación, organización, nivel profesional y experiencia 

del equipo de t rabajo, en relación a las dist int as act ividades señaladas en 

la propuesta met odológica y el plan de act ividades, y las t areas específ icas 

a ser desarrolladas por cada profesional y t écnico, considerando lo 

especif icado en las present es Bases. 

 

Así t ambién, se evaluará la dedicación del equipo profesional y t écnico en 

cuanto al t iempo asignado por cada profesional y t écnico compromet ido 

en la oferta, y el t iempo compromet ido en ot ros est udios, considerando lo 

especif icado en el acápit e oferta t écnica, especialmente lo relacionado 

con el Punt o 7, let ras e) y f). 

 

C. Experiencia ant erior:  

 

Se valorará la experiencia del oferent e t ant o en est udios ant eriores 

similares al alcance y nat uraleza del proyecto l icit ado. Para el análisis de la 

experiencia anterior se considerará lo especif icado en acápit e propuesta 

t écnica. 
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Cada fact or anteriormente señalado comprenderá a su vez, los siguientes 

ponderadores y subfactores: 

 

1. Met odología de t rabajo: Este factor tendrá una ponderación del 65% de 

la oferta técnica y estará compuesto por los siguientes subfactores: 

  

1.1. Metodologías presentadas para dar cumplimiento a cada uno de 

los objet ivos específicos del proyecto.  

 

1.2. Coherencia ent re las act ividades y plazos propuestos para dar 

cumplimiento a los objet ivos del proyecto. 

 

El nivel de cumplimiento alcanzado por cada subfactor será evaluado a 

t ravés de una escala discreta, la cual considerará lo siguiente: 

 

 

El puntaje de este factor, corresponderá al puntaje promedio de los 

subfactores evaluados 1.1.n. (donde n es el número de objet ivos 

específicos) y 1.2., ponderado respecto al porcentaje establecido (65%). 

SubFact or Crit erio Descripción del Crit erio Punt aje 

1.1.n. Met odologías 

especif icas 

present adas para 

dar cumpl imient o a 

cada uno de los n 

objet ivos específ icos 

del proyect o 

Muy Malo No present a ant ecedent es para evaluar lo propuest o. 0 

Malo 
Lo propuest o es def icient e y no permit e dar cumplimient o 

al subfact or evaluado. 
20 

Menos que 

suf icient e 

Lo propuest o es insuf icient e ya que revist e observaciones 

mayores (incomplet o marco t eórico y falt a de anál isis 

crít ico), por lo que no se alcanza a dar  cumpl imient o al   

subfact or evaluado. 

40 

Suf icient e 

Lo propuest o es suf icient e, ya que da cumplimient o al  

subfact or evaluado, sin embargo revist e observaciones 

(revisión incomplet a de la l it erat ura exist ent e, falt a de 

int egración de los component es de información 

recolect ados). 

60 

Bueno 

Lo propuest o es acept able, ya que da cumplimient o al 

subfact or evaluado y revist e observaciones menores 

(problemas de redacción y/o ilación, errores formales). 

80 

Muy Bueno 
Lo propuest o es t ot alment e acept able, ya que da t ot al  

cumplimient o al subfact or evaluado. 
100 

1.2. Coherencia 

ent re las act ividades 

y plazos propuest os 

para dar 

cumplimient o a los 

objet ivos del 

proyect o. 

Muy Malo No present a ant ecedent es para evaluar lo propuest o. 0 

Malo 
Lo propuest o es def icient e y no permit e dar cumplimient o 

al subfact or evaluado. 
20 

Menos que 

suf icient e 

Lo propuest o es insuf icient e, ya que present a un plan de 

act ividades incomplet o, con observaciones mayores en la 

coherencia ent re act ividades y plazos. 

40 

Suf icient e 

Lo propuest o es suf icient e, ya que present a un plan de 

act ividades complet o, pero que present a observaciones 

en la coherencia ent re act ividades y plazos. 

60 

Bueno 

Lo propuest o es acept able, ya que present a un plan de 

act ividades complet o, most rando coherencia ent re 

act ividades y plazos propuest os, pero revist e 

observaciones menores. 

80 

Muy Bueno 

Lo propuest o es t ot alment e acept able, ya que present a 

un plan de act ividades muy complet o, most rando t ot al 

coherencia ent re act ividades y plazos propuest os. 

100 
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2. Equipo de t rabajo: Este factor tendrá una ponderación del 25% de la 

oferta técnica y estará compuesto por los siguientes subfactores:  

 

2.1 Compet encia técnica y experiencia del Jefe de Proyect o. 

 

2.2 Dedicación efect iva del Jefe de Proyect o, considerando el 

t iempo compromet ido para el desarrollo del proyecto y el 

t iempo compromet ido en ot ros est udios, de acuerdo a lo 

señalado en el acápit e Ofert a Técnica, punto 7, let ras e) y f). 

 

2.3 Idoneidad y suficiencia del Equipo de Trabajo (sin considerar el 

Jefe de Proyect o), en experiencia, especialidad, calidad y 

cant idad. 

 

2.4 Dedicación efect iva del Equipo de Trabajo (sin considerar el Jefe 

de Proyecto), considerando el t iempo compromet ido para el 

desarrollo del proyecto y el t iempo compromet ido en ot ros 

est udios, de acuerdo a lo señalado en el acápit e Ofert a Técnica, 

punt o 7, let ras e) y f). 

 

El nivel de cumplimiento alcanzado por cada subfactor será evaluado a 

t ravés de una escala discreta, la cual considerará lo siguiente: 

 

SubFact or Crit erio Descripción del Crit erio Punt aje  

2.1. 

Compet encia 

t écnica y 

experiencia del 

Jefe de 

Proyect o 

 

Muy Malo 
No present a ant ecedent es para evaluar el  

subfact or.  
0 

Malo 

La información ent regada muest ra que el  

Jefe de Proyect o no posee las compet encias 

t écnicas relacionadas con el t ema del 

proyect o. 

20 

Menos 

que 

suf icient e 

El Jefe de Proyect o present a las 

compet encias t écnicas relacionadas con el 

t ema del proyect o, pero no ha part icipado 

en est udios. 

40 

Suf icient e 

El Jefe de Proyect o present a las 

compet encias t écnicas relacionadas con el 

t ema del proyect o y ha part icipado como 

invest igador en est udios no relacionados 

con el t ema del proyect o. 

60 

Bueno 

El Jefe de Proyect o present a las 

compet encias t écnicas relacionadas con el 

t ema del proyect o y ha part icipado como 

invest igador en est udios relacionados con el  

t ema del proyect o. 

80 

Muy 

Bueno 

El Jefe de Proyect o present a las 

compet encias t écnicas relacionadas con el 

t ema del proyect o y ha part icipado como 

invest igador principal o responsable en 

est udios relacionados con el  t ema del 

proyect o. 

100 

2.2. Dedicación 

efect iva del 
Muy Malo 

No present a los ant ecedent es necesarios 

para evaluar el subfact or.  
0 
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Jefe del 

Proyect o, 

considerando el 

t iempo 

compromet ido 

para el 

desarrollo del 

proyect o y el 

t iempo 

compromet ido 

en ot ros 

est udios. 

 

Malo 

La información ent regada muest ra que la 

asignación de t iempo para el Jefe de 

Proyect o es insuf icient e respect o a las 

act ividades compromet idas en el proyect o. 

20 

Menos 

que 

suf icient e 

La asignación del t iempo para el Jefe de 

Proyect o para las act ividades 

compromet idas del present e proyect o es 

suf icient e, pero no ent rega información 

sobre el  t iempo compromet ido en ot ros 

est udios. 

40 

Suf icient e 

La asignación del t iempo para el Jefe de 

Proyect o para las act ividades 

compromet idas del present e proyect o es 

suf icient e, pero además present a t iempo 

compromet ido en dos o más est udios en 

ejecución o en fase de adjudicación 

60 

Bueno 

La asignación del t iempo para el Jefe de 

Proyect o para las act ividades 

compromet idas del present e proyect o es 

suf icient e, pero además present a t iempo 

compromet ido en un est udio en ejecución o 

en fase de adjudicación 

80 

Muy 

Bueno 

La asignación del t iempo para el Jefe de 

Proyect o para las act ividades 

compromet idas del present e proyect o es 

suf icient e y no present a t iempo 

compromet ido en ot ros est udios en 

ejecución o en fase de adjudicación, o bien 

present a t iempo compromet ido en un 

est udio, al cual le rest a menos de seis meses 

de ejecución 

100 

2.3. Idoneidad y 

suf iciencia del 

Equipo de 

Trabajo (en 

experiencia, 

especial idad y 

cant idad) 

 

Muy Malo 
No se present an ant ecedent es para evaluar 

el subfact or. 
0 

Malo 

La información ent regada muest ra que el  

equipo de t rabajo es insuf icient e en 

experiencia, ya que no han part icipado en 

est udios, y no present an las compet encias 

t écnicas necesarias para desarrollar las 

met odologías y act ividades del proyect o. 

20 

Menos 

que 

suf icient e 

El equipo de t rabajo es insuf icient e en 

experiencia, ya que no han part icipado en 

est udios, o no present an las compet encias 

t écnicas necesarias para desarrollar las 

met odologías y act ividades del proyect o. 

40 

Suf icient e 

El equipo de t rabajo es suf icient e en 

experiencia, ya que han part icipado en 

est udios, pero no present an la cant idad 

adecuada o las compet encias t écnicas en el 

t ema del proyect o, necesarias para 

desarrollar las met odologías y act ividades 

del mismo. 

60 

Bueno 

El equipo de t rabajo es suf icient e en 

experiencia, ya que han part icipado en 

est udios sobre el  t ema del proyect o y 

present an la cant idad adecuada y en las 

compet encias t écnicas necesarias para 

80 
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desarrollar las met odologías y act ividades 

del mismo. 

Muy 

Bueno 

El equipo de t rabajo es más que suf icient e 

en experiencia, ya que han part icipado en 

est udios sobre el  t ema del proyect o, 

present an la cant idad adecuada y en las 

compet encias t écnicas necesarias para 

desarrollar las met odologías y act ividades 

del mismo y los invest igadores principales 

poseen est udios de especial ización. 

100 

2.4. Dedicación 

efect iva del 

Equipo de 

Trabajo, 

considerando el 

t iempo 

compromet ido 

para el 

desarrollo del 

proyect o y el 

t iempo 

compromet ido 

en ot ros 

est udios. 

 

Muy Malo 
No present a los ant ecedent es necesarios 

para evaluar el subfact or.  
0 

Malo 

La información ent regada muest ra que la 

asignación de t iempo para el Equipo de 

Trabajo es insuf icient e respect o a las 

act ividades compromet idas en el proyect o. 

20 

Menos 

que 

suf icient e 

La asignación de t iempo del equipo de 

t rabajo para el  desarrollo de las act ividades 

compromet idas en el present e proyect o es 

suf icient e, pero no ent rega información 

sobre el  t iempo compromet ido en ot ros 

est udios. 

40 

Suf icient e 

La asignación de t iempo del equipo de 

t rabajo para el  desarrollo de las act ividades 

compromet idas en el present e proyect o es 

suf icient e, pero más del 50% de dicho 

equipo present a t iempo compromet ido en 

dos o más est udios en ejecución o en fase de 

adjudicación 

60 

Bueno 

La asignación de t iempo del equipo de 

t rabajo para el  desarrollo de las act ividades 

compromet idas en el present e proyect o es 

suf icient e, pero más del 50% de dicho 

equipo present a t iempo compromet ido en 

un est udio en ejecución o en fase de 

adjudicación 

80 

Muy 

Bueno 

La asignación de t iempo del equipo de 

t rabajo para el  desarrollo de las act ividades 

compromet idas en el present e proyect o es 

suf icient e y no present a t iempo 

compromet ido en ot ros est udios en 

ejecución o en fase de adjudicación, o bien 

más del 50% de dicho equipo present a 

t iempo compromet ido en un est udio, al cual 

le rest a menos de seis meses de ejecución 

100 

 

El puntaje de este factor, corresponderá al puntaje promedio de los 

subfactores evaluados, ponderado respecto al porcentaje establecido 

(25%). 

 

3. Experiencia ant erior: Este factor t endrá una ponderación del 10% de la 

oferta técnica y estará compuesto por el siguiente subfactor: 

 

3.1. Experiencia del oferent e en la ejecución de est udios similares. 
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El nivel de cumplimiento alcanzado por este subfactor será evaluado a 

t ravés de una escala discreta, la cual considerará lo siguiente: 

 

Sub fact or Crit erio Descripción Punt aje 

3.1. 

Experiencia 

del oferent e 

Muy Malo 
No present a los ant ecedent es necesarios para 

evaluar el subfact or.  
0 

Malo Oferent e sin experiencia en los últ imos 5 años. 20 

Menos que 

suf icient e 

Oferent e con experiencia en est udios 

ejecut ados en los últ imos 5 años, aunque no 

similares o relat ivos al  t ema del present e 

proyect o 

40 

Suf icient e 

Oferent e con experiencia igual o inferior a 2 

est udios ejecut ados en los últ imos 5 años, 

similares o relat ivos al  t ema del present e 

proyect o 

60 

Bueno 

Oferent e con experiencia de 3 a 4 est udios 

ejecut ados en los últ imos 5 años, similares o 

relat ivos al  t ema del present e proyect o 

80 

Muy Bueno 

Oferent e con experiencia mayor o igual a 5 

est udios ejecut ados en los últ imos 5 años, 

similares o relat ivos al  t ema del present e 

proyect o 

100 

 

El puntaje de este factor, corresponderá al puntaje promedio de los 

subfactores evaluados, ponderado respecto al porcentaje establecido 

(10%). 

 

El punt aje que se le asigne a la oferta t écnica present ada corresponderá a la 

sumat oria de los puntajes ponderados que se obtengan de la evaluación de 

cada factor en la forma antes indicada. Para est os efect os, el punt aje obtenido 

será expresado en not ación decimal con un digit o, aproximándose aquellos 

que sean iguales o superiores a 0,5. 

 

Complet ada la evaluación t écnica, sólo seguirán en concurso las ofert as que 

t engan una punt uación promedio igual  o superior a 75 punt os, 

procediéndose a cont inuación con la evaluación de las ofertas económicas, los 

aspect os formales y el crit erio regional en el caso que corresponda.  

 

10.2. EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

 

En segundo lugar y una vez realizada la calif icación t écnica y en conformidad a lo 

ant es indicado, se procederá a evaluar la ofert a económica, considerando lo 

siguient e: 

 

a) A la ofert a económica de menor valor se le asignará un punt aje de cien 

(100) punt os. 

 

b) A las demás ofert as se le asignarán los punt ajes ponderados respecto a 

la ofert a económica de menor valor, de acuerdo a la siguient e fórmula, 

sin decimales, aproximándose al ent ero superior en caso que los 

decimales sean iguales o superiores a 0,5: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑖 =  
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑖 ∗ 100 

 

10.3. EVALUACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

En t ercer lugar se realizará la evaluación de los Aspectos administ rat ivos, el cual 

comprenderá los siguientes fact ores: 

 

i) Aspectos formales de la ofert a 

ii) Programa de int egridad 

 

El punt aje de este crit erio corresponderá al valor obt enido del cálculo del 

promedio de los puntajes de los dist int os fact ores evaluados, ant es señalados. 

 

10.3.1. ASPECTOS FORMALES DE LA OFERTA 

 

Se realizará la evaluación de los aspect os formales de la oferta, en conformidad a 

lo prescrit o en el art ículo 56 del Reglamento de la Ley N°  19.886 aprobado 

mediante D.S. N°  661/2024, del Minist erio de Hacienda. 

 

A los aspectos evaluados se le asignará un punt aje de acuerdo a los siguientes 

crit erios: 

 

Crit erio Descripción del Crit erio Punt aje 

No Cumple 

El oferent e no present a la t ot alidad de las cert if icaciones 

o ant ecedent es requeridos en las bases de l icit ación al  

moment o de efect uar la ofert a, t odo ello en conformidad 

a lo est ablecido en el art ículo Art . 57 del Reglament o de la 

Ley N°  19.886. 

0 

Cumple 

El oferent e present a la t ot al idad de las cert if icaciones o 

ant ecedent es requeridos en las bases de l icit ación al 

moment o de efect uar la ofert a, t odo ello en conformidad 

a lo est ablecido en el art ículo Art . 57 del Reglament o de la 

Ley N°  19.886. 

100 

 

10.3.2. PROGRAMA DE INTEGRIDAD 

 

Se evaluará si el oferente posee un programa de int egridad que sea conocido por 

su personal, lo cual deberá ser declarado en el Anexo administ rat ivo N° 8. En caso 

de que dicho anexo no se present e en conjunt o con la ofert a, o bien, ést e no se 

encuent re debidamente complet ado y f irmado, se ent enderá que el oferente en 

cuest ión no cuenta con un programa de int egridad que sea conocido por su 

personal. Asimismo, t ambién se entenderá que el oferent e no cuent a con dicho 

programa de int egridad cuando así lo declare en el anexo referido o cuando no 

acompañe a su declaración copia del programa de int egridad en cuest ión, t al como 

es requerido según lo señalado en el Anexo administ rat ivo N° 8. 

 

Se ent enderá por programas de int egridad cualquier sist ema de gest ión que t enga 

como objet ivo prevenir - y si result a necesario, ident if icar y sancionar-  las 

infracciones de leyes, regulaciones, códigos o procedimient os int ernos que t ienen 

lugar en una organización, promoviendo una cult ura de cumplimient o. 

Ent endiendo ést e como un conjunt o de inst rument os int ernos, normas, 
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procedimientos y mecanismos que garant izan la t ransparencia y la ét ica en una 

organización. A mayor abundancia cabe señalar que se comprenderá por ét ica a 

reglas o precept os que rigen la conducta de las personas en cualquier ámbit o de 

la vida. 

 

La asignación de punt ajes en este crit erio se realizará de acuerdo con lo siguiente:  

  

Crit erio Descripción del Crit erio Punt aje 

No Cumple 

El oferent e no acredit a que posee un programa de 

int egridad que sea conocido por su personal, ya que 

cumple parcialment e o no cumple con la t ot alidad de los 

document os requeridos (Anexo administ rat ivo N° 8 y 

copia del Programa de Int egridad) 

0 

Cumple 

El oferent e acredit a que posee un programa de int egridad 

que sea conocido por su personal, ya que cumple con la 

present ación del Anexo administ rat ivo N° 8 declarando y 

adjunt a la copia del Programa de Int egridad 

100 

 

10.4. EVALUACIÓN DEL CRITERIO REGIONAL 

 

En cuart o lugar, se realizará la evaluación del crit erio regional, considerando el 

alcance del proyect o señalado en las bases t écnicas y si el oferent e es una 

inst it ución regional que part icipa en los concursos de invest igación que se realicen 

en su zona, conforme al art ículo 96 inciso 5°  de la Ley N°  18.892. Para opt ar a est e 

crit erio el consult or deberá solicit arlo (Anexo administ rat ivo N°  7) y t ener 

domicilio en a lo menos una de las regiones indicadas en el alcance del proyect o 

de las bases t écnicas. 

 

A los aspectos evaluados se le asignará un punt aje de acuerdo a los siguientes 

crit erios: 

 

Crit erio Descripción del Crit erio Punt aje 

No Cumple 
El oferent e no acredit a el  crit erio de regional indicado en 

el numeral 10.4 de las bases administ rat ivas. 
0 

Cumple 
El oferent e acredit a el crit erio de regional indicado en el  

numeral 10.4 de las bases administ rat ivas. 
100 

 

En caso que en las bases t écnicas no se especif ique alcance regional, a t odos los 

oferent es se les asignará un punt aje de 100 punt os, sin ser necesaria la 

present ación del Anexo administ rat ivo N° 7. 

 

10.5. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO HISTÓRICO DEL OFERENTE 

 

En quinto lugar se evaluará el desempeño hist órico del oferente. Para esto se 

valorará el desempeño cont ract ual de la relación Oferente Jefe de Proyecto en 

proyectos que hayan sido f inanciados por el Fondo a part ir del año 2025. Para est e 

análisis, se t omará en cuenta la metodología est ablecida en el Anexo 

administ rat ivo N°  9 y cuyo result ado será mantenido por el(la) Direct or(a) 

Ejecut ivo(a) del FIPA en un Regist ro de evaluación de consult ores, con la 

información de proyect os iniciados a part ir del 2025. 
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El nivel de cumplimient o alcanzado por este fact or será evaluado a t ravés de una 

escala discreta, la cual considerará lo siguiente: 

 

Crit erio Descripción del crit erio Punt aje 

Muy Malo 

La relación Oferent e- Jefe de Proyect o logra un punt aje menor 

a 1 punt o en su evaluación de consult ores en el Fondo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura y posee uno o más 

proyect os del Fondo con t érmino ant icipado de cont rat o. 

0 

Malo 

La relación Oferent e- Jefe de Proyect o logra un punt aje menor 

a 1 punt o en su evaluación de consult ores en el Fondo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura 

20 

Menos que 

suf icient e 

La relación Oferent e- Jefe de Proyect o logra ent re 1 y 1,9 

punt os en su evaluación de consult ores en el Fondo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura 

40 

Suf icient e 

La relación Oferent e- Jefe de Proyect o logra ent re 2 y 2,9 

punt os en su evaluación de consult ores en el Fondo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura 

60 

Bueno 

La relación Oferent e- Jefe de Proyect o logra ent re 3 y 3,9 

punt os en su evaluación de consult ores en el Fondo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura 

80 

Muy Bueno 

La relación Oferent e- Jefe de Proyect o logra 4 punt os en su 

evaluación de consult ores en el Fondo de Invest igación 

Pesquera y de Acuicult ura 

100 

 

En el caso que no se t enga información respecto a un Oferent e para realizar esta 

evaluación del desempeño hist órico, se le asignará un punt aje 100 punt os. 

 

11. ADJUDICACIÓN 

 

Si durante el proceso de evaluación de las ofertas, se acredit a administ rat ivament e 

la falsedad de algún documento present ado por un oferent e, o de la información 

cont enida en un document o presentado, la propuest a será inmediatamente 

excluida del proceso de evaluación, mediante act o administ rat ivo fundado. 

 

El punt aje t otal de cada oferta present ada, corresponderá a la sumat oria de los 

punt ajes ponderados de las propuestas t écnica, económica, los aspect os formales 

de la presentación y el crit erio regional. Para est os efectos, el punt aje obt enido 

será expresado en not ación decimal con un digit o, aproximándose aquellos que 

sean iguales o superiores a 0,5.   

 

Se adjudicará el proyecto a aquél oferent e que present e la propuest a más 

ventajosa considerando los crit erios de evaluación de ofert as establecidos en las 

present es Bases. 

 

En caso de empat e en el punt aje t otal, se considerará como más vent ajosa a la 

ofert a que presente un mayor punt aje de la oferta t écnica. En el caso que las 

ofert as empat adas t uvieran igual puntaje de la oferta t écnica, se considerará más 

ventajosa a la que presente el mayor puntaje en la ofert a económica. 

 

La adjudicación se realizará mediante act o administ rat ivo fundado, el que será 

not if icado a los oferentes a t ravés de su publicación en el Sist ema de Información 

est ablecido en la Ley N°  19.886. En caso que la adjudicación no se realice en el 
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plazo est ablecido en la licit ación, se informará en el Sist ema de Información los 

mot ivos fundados de esto y se señalará el nuevo plazo de adjudicación.  

 

En el acta de adjudicación se señalará un orden de prelación de los oferentes, para 

los efect os de la facult ad de readjudicar previst a en las presentes bases 

administ rat ivas. 

 

Se podrá declarar desiert o el concurso si ninguna de las propuestas result a 

convenient e a los int ereses plant eados por el Fondo en las Bases Técnicas de cada 

proyecto. Dicha declaración se realizará mediant e acto administ rat ivo fundado, 

que se publicará en el sist ema de Información establecido en la Ley N°  19.886. 

Asimismo, el concurso result ará desierto si no se present are ningún oferent e. 

 

Los evaluadores ext ernos que hayan asesorado al Consejo en el proceso de 

evaluación de ofert as deberán guardar est rict a conf idencialidad de los datos 

cont enidos en la oferta evaluada y de su informe en el marco del proyecto. 

 

12. DEL CONTRATO DE INVESTIGACIÓN Y GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

 

En virt ud de lo dispuesto en el art ículo 121 del Reglamento de la Ley N°  19.886, de 

Bases sobre cont rat os administ rat ivos de suminist ro y prest ación de servicio, y en 

consideración al riesgo asociado a la cont ratación de la presente invest igación, 

cuyos result ados son necesarios para la adopción de medidas de administ ración 

sobre las pesquerías y la acuicult ura con enfoque ecosist émico por part e de est a 

Subsecretaría, junt o con el cont rat o, al consult or se le solicit ará una garant ía de 

f iel cumplimient o por un monto equivalent e al 10% del valor t ot al de éste, en 

pesos chilenos, unidades de fomento o en ot ra moneda o unidad reajust able, 

pagadera a la vist a y con caráct er de irrevocable, la cual deberá ser remit ida por el 

consult or dent ro del plazo de 20 días hábiles administ rat ivos desde la not if icación 

de la Adjudicación.  

 

En la garant ía de f iel cumplimient o del cont rato se podrán hacer efect ivas las 

mult as y sanciones establecidas en las present es Bases y en el respect ivo cont rato, 

como asimismo el pago de las obligaciones laborales y previsionales que haya 

incumplido el Consult or. 

 

Est a garant ía podrá otorgarse mediant e cualquier inst rument o que cumpla con lo 

señalado en los art ículos 121 a 124 del Reglamento de la Ley N°  19.886, y ser 

extendida a la orden de la "Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura", señalando el RUT 

60.719.000- 3, con un plazo de vigencia de a lo menos 60 días hábiles 

administ rat ivos adicionales a la duración del cont rat o, y deberá indicar la siguient e 

glosa: 2025- 05 . 

 

Para el caso de las garant ías en papel deberán ser ent regadas en la Oficina de 

Part es de la Subsecret aría, en las of icinas de una Dirección Zonal de Pesca o 

Acuicult ura o en la Dirección Ejecut iva del FIPA. Para el caso de las garant ías 

elect rónicas, est as deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley N°  19.799, sobre 

document os elect rónicos, f irma elect rónica y servicios de cert if icación de dicha 

f irma y ser remit idas por correo elect rónico a la siguiente dirección de correo 

elect rónico: f ip@ subpesca.cl . 
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Será exclusiva responsabil idad del consult or mantener vigent e est a garant ía. De no 

renovarla oport unamente, se procederá a su cobro. En este caso, el Consult or 

deberá ingresar una nueva garant ía de f iel cumplimient o dent ro del plazo de 10 

días, bajo apercibimiento de ponerse t érmino ant icipado al cont rat o por 

incumplimiento grave del Consult or. Lo dispuesto en est e párrafo será igualment e 

aplicable cuando se deba hacer cobro de la garant ía por cobro de mult as o se haga 

efect iva para responder de las obligaciones laborales y previsionales con los 

t rabajadores del Consult or. 

 

13. FACULTAD DE READJUDICAR 

 

En caso que el oferente que se adjudica el cont rat o no se inscriba en forma 

oport una en el Regist ro de Proveedores, no concurra a suscribir el cont rat o dent ro 

del plazo est ablecido, no ent regue oport unamente la garant ía de f iel 

cumplimiento, y/o no formalice su Unión Temporal de Proveedores por escrit ura 

pública cuando proceda, se entenderá que ést e no acept a la adjudicación, pudiendo 

el Consejo adjudicar y suscribir el cont rato respect ivo con el oferent e que hubiere 

ocupado el segundo lugar en la evaluación, o bien declarar desiert a la l icit ación. En 

el caso ant erior, el oferente ubicado en el segundo lugar, deberá cumplir con los 

mismos plazos y condiciones señalados en las present es Bases. 

 

14. PAGOS Y ANTICIPOS 

 

Los pagos se realizarán según el calendario señalado en el numeral 8 let ra f) de las 

present es bases administ rat ivas. El pago de los montos establecidos en el 

calendario de pagos, será cursado en moneda nacional, sin reajust e ni int ereses, 

mediante t ransferencia bancaria en la cuenta bancaria que al efect o informe el 

Consult or, dent ro del plazo de 30 días corridos siguientes a la recepción de la 

fact ura o el respect ivo inst rument o t ributario de cobro. Con t odo, para proceder a 

los mencionados pagos, se requerirá que previamente se cert if ique la aprobación 

de los informes respect ivos. 

 

En caso que el consult or regist re saldos insolut os de remuneraciones o 

cot izaciones de seguridad social con sus act uales t rabajadores o con t rabajadores 

cont rat ados en los últ imos 2 años, los primeros estados de pago producto del 

cont rat o deberán ser dest inados al pago de dichas obligaciones, debiendo el 

consult or acredit ar que la t ot alidad de las obligaciones se encuent ran l iquidadas 

al cumplirse la mit ad del período de ejecución del cont rat o, con un máximo de seis 

meses. 

 

El Fondo exigirá al consult or que proceda a dichos pagos, pudiendo presentar los 

comprobant es y planil las que demuest ren el t ot al cumplimient o de la obligación, 

y/o el Cert if icado de Ant ecedent es Laborales y Previsionales N°  30, ot orgado por 

la Dirección del Trabajo.  

 

En el caso de que el adjudicatario ejecut e el proyecto con cont rat ist as o sub 

cont rat ist as, deberá además presentar el cert if icado emit ido por una de las 

ent idades o inst it uciones competent es que f iguren en el l ist ado mantenido por la 

Subsecretaría del Trabajo en conformidad a lo dispuest o en el Decret o N°  319 de 
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2006, del Minist erio del Trabajo y Previsión Social, que aprobó el Reglamento del 

Art ículo 183- C inciso segundo del Código del Trabajo. 

 

El Fondo podrá solicit ar en cualquier momento de la ejecución del cont rato el 

Cert if icado de Cumplimient o de las obligaciones laborales y previsionales por los 

períodos ya señalados. Se except uará de est a obligación al consult or cuya 

información relat iva a saldos insolut os de remuneraciones o cot izaciones se 

encuent re disponible en el port al www.chileproveedores.cl. 

 

El incumplimiento de est as obligaciones por part e del consult or, dará derecho a 

dar por t erminado el cont rat o de forma ant icipada, conforme a lo señalado en las 

present es Bases y al art ículo 4°  de la Ley N°  19.886. 

 

Sol icit ud de ant icipos 

  

El consult or podrá solicit ar la ent rega de ant icipo t otal o parcial de cualquiera de 

las cuotas del proyecto, en conformidad a lo dispuest o en las bases de licit ación, 

las que podrán ser ot orgadas en la medida que ello result e adecuado al 

cumplimiento de los objet ivos del proyect o. En este caso y previo a la ent rega del 

ant icipo, se deberá const it uir un inst rumento de garant ía suf iciente, de 

conformidad con lo prescrit o en los art ículos 121 a 125, t odos del Reglamento de 

la Ley N°  19.886, por un mont o equivalent e a los recursos ant icipados.  

 

La garant ía deberá ser ext endida a la orden de la "Subsecretaría de Pesca y 

Acuicult ura", señalando el RUT 60.719.000- 3 y t ener una vigencia de a lo menos 60 

días hábiles administ rat ivos cont ados desde la fecha de ent rega del informe cuya 

cuot a se ant icipa, ser pagadero a la vist a, t ener el caráct er de irrevocable, y además 

indicar la siguiente glosa: 

Proyect o FIPA 2025- 05  

 

En cont ra de la garant ía ant es indicada se podrán hacer efect ivas las mult as y 

sanciones establecidas en las presentes Bases y en el respect ivo cont rat o, como 

asimismo el pago de las obligaciones laborales y previsionales que haya incumplido 

el Consult or. Además, será exclusiva responsabil idad del consult or mant ener 

vigent e esta garant ía. De no renovarla oport unamente, se procederá a su cobro. 

 

Se devolverá la garant ía por ant icipo dent ro del plazo de 10 días cont ados desde 

la aprobación del informe que el Consult or haya present ado con cargo al respect ivo 

ant icipo. 

 

15. VIGENCIA DEL CONTRATO, PRÓRROGAS Y MODIFICACIONES 

 

El plazo para la ejecución del cont rato se contará a part ir de la fecha de t érmino 

de la t ramitación del acto administ rat ivo que lo apruebe. Los plazos para la 

ejecución de act ividades de cada proyect o serán establecidos por cada oferent e 

en la Oferta Técnica, en concordancia con lo requerido por las Bases Técnicas. 

 

Se podrá modif icar el cont rat o de mut uo acuerdo, de conformidad con lo señalado 

en el art ículo 13 let ra a) de la Ley N°  19.886 y en el art ículo 129 del Reglament o 

de dicha ley. 
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Se podrán proponer modif icaciones al t rabajo cont ratado, de of icio o a pet ición de 

parte, siempre que no alt eren sustancialment e lo establecido en el cont rat o, si se 

considera que son convenientes y benef ician la calidad del t rabajo.  

 

Asimismo, se podrá modif icar el cont rat o aunque signif ique un aumento en su valor, 

sin poder alt erarse el principio de est rict a sujeción a las bases y de igualdad de los 

oferent es, así como t ampoco podrá aumentarse el mont o del cont rat o más allá de 

un 30% del mont o originalmente pact ado. Estas modif icaciones deberán ser 

fundadas y solicit arse con la debida ant icipación, autorizándose en la medida que 

t ales aumentos afect en posit ivamente y de manera signif icat iva los result ados del 

est udio, quedando facult ado el Consejo para aceptar o rechazar, fundadamente, 

dichas solicit udes. 

 

Se podrá aut orizar prórrogas en los plazos, en caso que la sit uación lo amerit e, a 

solicit ud del Consult or o propuestas por el Consejo. Las solicit udes deberán ser 

present adas oport unament e, con anterioridad al vencimient o del plazo cuya 

prórroga se solicit a y ser fundadas. La solicit ud por part e del consult or no import a 

la aprobación de la misma ni lo l ibera de las obligaciones que le imponen las 

present es bases y el cont rat o. 

 

Para aut orizar prorrogas en los plazos de ent rega de los informes del proyecto que 

no impliquen un aumento en la vigencia del cont rat o, se procederá mediant e cart a 

del Direct or Ejecut ivo del Fondo de Invest igación Pesquera y de Acuicult ura, 

informando al consult or el respect ivo acuerdo o delegación del Consejo, en cuya 

virt ud se aprueba la ampliación de plazo.  

 

Por su part e, para el caso de aument o en el plazo de vigencia del cont rat o, se 

procederá a suscribir la correspondient e modif icación cont ract ual, que deberá ser 

aprobada por act o administ rat ivo siguiendo el mismo t rámite que el cont rat o 

original.  

 

Las ampliaciones en la vigencia del cont rat o que sean aprobadas a solicit ud del 

consult or, en su conjunt o, no podrán exceder a la mit ad del plazo original de 

ejecución del present e proyect o. Lo anterior, sin perjuicio de la facult ad del 

Consejo en orden a aprobar excepcionalment e aument os mayores a dicho plazo, lo 

cual en t odo caso deberá ser de manera fundada. 

 

Cada vez que se efect úe una modif icación en los t érminos señalados en el present e 

numeral, se deberán renovar las garant ías otorgadas, según corresponda, a f in de 

que cubran los nuevos plazos convenidos. Si el Consult or no renueva 

oport unamente las garant ías, est e hecho será calif icado como un incumplimiento 

grave, que habilit a a poner t érmino ant icipado al cont rat o y se procederá al cobro 

de t odas las garant ías ot orgadas por el Consult or.  

 

16. TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

 

Se pondrá t érmino ant icipado al cont rat o por part e del Fondo en los siguientes 

casos: 

 

a) Por acuerdo ent re las part es:  
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El Consejo y el consult or podrán poner t érmino ant icipado al cont rato 

por mut uo acuerdo. En este caso, no corresponderá pagar 

indemnización alguna.  

 

b) Por incumpl imient o grave de las obl igaciones cont raídas por el  

consul t or, lo que acontecerá especialmente en los siguientes casos: 

 

b.1) Si el Consejo rechaza la t ercera versión de un informe, en 

conformidad al art ículo 18 quát er del D.S. N°  126 de 2013, y sus 

modif icaciones, del Minist erio de Economía, Foment o y Turismo. 

 

b.2) Si el consult or no dest ina personal y/o recursos en la cant idad y 

calidad indicada en su ofert a o en el cont rato, lo que a juicio del 

Consejo ponga en peligro el poder l levar a cabo el t rabajo en la 

forma convenida.  

Se ent iende que conf igura est a causal el hecho de que el 

Consult or reemplace al jefe de proyect o, sin aut orización del 

Consejo. 

 

b.3) Si se produce un at raso injust if icado y grave por parte del 

consult or en la ent rega de los informes programados para la 

ejecución del proyect o, sin perjuicio de la aplicación de la mult a 

que corresponda. Se ent enderá que el ret raso es grave cuando 

producto de la aplicación de la mult a se cumpla el límit e del 

 

 

b.4) Si se considera por parte del Consejo, que el consult or ha 

incurrido en negligencia, lo que se t raduce en que la calidad del 

t rabajo ejecut ado no corresponde a lo est ipulado en el cont rato. 

 

b.5) Si el consult or efect uare el t raspaso t ot al o parcial a un t ercero 

de la responsabil idad del cont rat o. Sobre el part icular, el 

consult or no podrá ceder ni t ransferir en forma alguna, sea t ot al 

o parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen con 

ocasión de la presente l icit ación y del cont rato que en def init iva 

se suscriba, salvo que una norma legal especial permit a 

expresamente la cesión de derechos y obligaciones. Sin 

perjuicio de lo ant erior, se aut oriza la subcont ratación parcial 

del proyect o en los t érminos señalados en el número 7 let ra g) 

de las bases administ rat ivas. 

 

c) Por est ado de not oria insolvencia del  consul t or , a menos que se 

mejoren las cauciones ent regadas o las exist entes sean suficient es 

para garant izar el cumplimiento del cont rat o. 

 

d) Regist rar saldos insolut os de remuneraciones o cot izaciones de 

seguridad social  con sus act uales t rabajadores o con t rabajadores 

cont rat ados en los úl t imos dos años, a la mit ad del período de 

ejecución del cont rat o, con un máximo de seis meses. La acredit ación 

del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales por 
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parte del consult or, se hará mediante la exhibición de alguno de los 

document os señalados respect o a los pagos en las bases. 

 

e) Las demás que se est ablezcan en las present es bases de l icit ación. 

 

f ) Por exigirlo el  int erés públ ico o la seguridad nacional . En este caso, 

se efect uará una l iquidación dent ro del plazo que f ije el Fondo para 

t ales efect os de t odos los gast os de las act ividades ejecut adas hast a 

el momento del f iniquit o, valor que será pagado al consult or. 

 

Producida la causal señalada en la let ra a) del present e numeral, se 

manifestará el mut uo acuerdo en el respect ivo inst rumento, el cual será 

aprobado por act o administ rat ivo. 

 

En cualquiera de las sit uaciones señaladas en las let ras b), c), d) y e) no 

corresponderá indemnizar al consult or y se harán efect ivas t odas las garant ías 

vigent es a la fecha.  

 

De manera previa a poner t érmino al cont rato, se informará por correo 

elect rónico o por cart a al Consult or, que se encuent ra en sit uación de 

incumplimiento, ot orgándole un plazo, el que no podrá ser inferior a 5 días, 

para efect uar sus descargos o subsanar est a sit uación. Los descargos se 

deberán efect uar por escrit o, presentándose en la Oficina de Part es de la 

Subsecretaría o al correo elect rónico f ip@ subpesca.cl  

 

Una vez vencido est e plazo, aun cuando no se hayan efect uado los descargos, 

el Consejo resolverá si se procede o no a poner t érmino ant icipado al cont rato. 

En caso que se decida poner t érmino ant icipado al cont rato, se procederá a 

dict ar el correspondiente act o administ rat ivo fundado. 

 

17. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE INVESTIGACIÓN 

 

La calidad del t rabajo será de la exclusiva responsabil idad del consult or. La 

función de supervisión del f iel cumplimiento del cont rat o radicará en el 

Consejo, para lo cual podrá asesorarse por evaluadores externos.  

 

La selección de los evaluadores externos será realizada en conformidad a lo 

señalado en el D.S. N°  126 de 2013, y sus modif icaciones, del Minist erio de 

Economía, Foment o y Turismo. 

 

El(Los) evaluador(es) de proyect o deberá(n) guardar est rict a confidencialidad 

de los dat os cont enidos en los informes evaluados y del respect ivo informe 

que evacúe en el marco del proyect o.  

 

El evaluador del proyect o deberá analizar el (los) informe(s) de avance, pre-

f inal y f inal que ent regue el consult or, además de las versiones corregidas de 

ést os, de conformidad con las Bases Técnicas y la ofert a t écnica del Consult or 

y ent regar fundadament e al Consejo su calif icación y observaciones sobre lo 

evaluado. 
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El evaluador de proyect o o el Consejo podrán solicit ar en cualquier momento 

acceso a los t rabajos en curso y a la document ación e información relacionada 

con los proyect os, debiendo el consult or ent regar t oda la información 

requerida. 

 

18. JEFE DE PROYECTO Y EQUIPO DE TRABAJO 

 

El consult or deberá designar un Jefe de Proyecto, el cual será la única persona 

aut orizada para act uar ante el Fondo.  

 

El reemplazo de algún int egrante del equipo profesional, en cualquier etapa 

de desarrollo del proyecto, procederá sólo en aquellos casos en que el 

consult or fundadament e lo solicit e por escrit o. Para aprobar la referida 

solicit ud por el Consejo, el nuevo profesional propuest o por el Consult or 

deberá ser de igual o superior nivel que aquel a quién reemplace.  

 

El reemplazo no autorizado del Jefe de Proyecto será considerado un 

incumplimiento grave imput able al Consult or, en cuyo caso se pondrá t érmino 

ant icipado al cont rat o conforme a lo señalado en las present es Bases. 

 

19. INFORMES 

 

Los plazos de ent rega de los informes serán est ablecidos en las Bases Técnicas 

del proyect o y se cont arán a part ir de la fecha de inicio del mismo, esto es, a 

part ir de la fecha de t érmino de la t ramit ación del acto administ rat ivo que 

apruebe el respect ivo cont rat o. En caso que el plazo de ent rega de un informe 

venza en un día inhábil administ rat ivo, se prorrogará hasta el día hábil 

administ rat ivo siguient e. 

 

Los informes a ent regar y sus document os anexos, así como la est ruct ura, 

format os y ot ras especif icaciones, serán est ablecidos en las Bases Técnicas 

del proyecto.  

 

El consult or deberá enviar los informes, anexos, bases de dat os u ot ra 

información asociada, al correo elect rónico f ip@subpesca.cl. En caso de que 

el t amaño de los archivos no lo permit a, se puede enviar a t ravés de ot ros 

medios de t ransferencia como Dropbox, Wet ransfer, Googledrive, et c., sin 

embargo, deberá informarse siempre al correo elect rónico f ip@subpesca.cl  

 

Se regist rará como fecha de ingreso de los informes, sus versiones corregidas 

y document os anexos, ya sea en formato papel o digit al, la que indique el 

respect ivo t imbre de recepción o cualquier ot ro cert if icado en el que conste 

lo anterior. 

 

El Consejo aprobará o reprobará los informes, de manera fundada y en 

conformidad al D.S. N°  126 de 2013 y sus modif icaciones, del Minist erio de 

Economía, Foment o y Turismo, y sus modif icaciones, para lo cual dispondrá de 

un plazo de 90 días, cont ados desde la recepción del mismo. Para el caso que 

se solicit en versiones corregidas de est os informes, el Fondo est ablecerá el 

plazo para la ent rega de est os, quedando suspendida la ent rega de los 

informes siguient es mient ras no se apruebe la versión corregida.  
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El consult or queda obligado a efect uar t odas las correcciones, imput ables a su 

negligencia en la ejecución del cont rato, que ordene el Consejo al rechazar un 

informe, aun cuando import en un aumento en el plazo de ejecución del 

proyecto o un aument o de los cost os, en la medida que estas correcciones no 

signif iquen una variación del alcance de los servicios cont rat ados. 

 

20. MEDIDAS APLICABLES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONSULTOR 

 

Se aplicarán las siguient es medidas por el incumplimient o del Consult or:  

 

a) La falt a de cumplimient o de los plazos en la ent rega de un informe 

o su versión corregida será sancionada en conformidad al siguiente 

cuadro: 

 

Ret raso Medida apl icable 

Hast a 5 días hábiles 

administ rat ivos. 

Amonest ación escrit a en conformidad a la let ra 

 

Desde 6 días hábiles 

administ rat ivos. 

Mult a diaria de 0,2%  del valor del cont rat o. No 

se incluyen para efect os del cómput o de la mult a 

los primeros 5 días hábiles administ rat ivos de 

ret raso. 

 

b) Cualquier ot ro t ipo de incumplimient o no t ipif icado, será 

sancionado con una amonest ación escrit a al Consult or, salvo que 

corresponda poner t érmino ant icipado al cont rato o aplicar ot ra medida 

de mayor gravedad.  

 

En caso de const at arse, por part e del Fondo, de un incumplimiento que sea 

suscept ible de la aplicación de alguna de las medidas antes indicadas, se 

procederá de la siguient e manera: 

 

1. Se comunicará por correo elect rónico o por cart a al Consult or los 

hechos que mot ivan la aplicación de la medida. 

 

2. El consult or t endrá el plazo que se le indique, el que no podrá ser 

inferior a 2 días, para formular sus descargos por escrit o, los que se 

deberán presentar en la Oficina de Part es de la Subsecretaría o al 

correo elect rónico f ip@ subpesca.cl . 

 

3. Transcurrido el plazo ant eriorment e señalado, se resolverá si 

procede la aplicación de la medida. En caso que se deba aplicar una 

mult a se dict ará un act o administ rat ivo fundado. 

 

Para el cobro de las mult as, se procederá a efectuar el correspondiente 

descuento en el próximo pago o en las garant ías ot orgadas por el Consult or, 

lo cual se determinará en el act o administ rat ivo que aplique la mult a. 

 

El mont o t otal acumulado de las mult as aplicadas no podrá superar el 10%  

del  valor del  cont rat o. En caso que el t ot al de las mult as alcance este valor, 
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se pondrá t érmino ant icipado al cont rat o y se harán efect ivas t odas las 

garant ías que se encuent ren vigent es. 

 

21. PROPIEDAD INTELECTUAL, PUBLICIDAD Y DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

 

El consult or deberá poner a disposición del Consejo las bases de dat os con 

t oda la información generada por el proyect o, en el format o que para el efect o 

se establecerá en las Bases Técnicas. Los result ados, bases de datos e informes 

del proyect o pasarán a ser propiedad del Est ado de Chile, se difundirán en 

conformidad a la ley y se procederá a la inscripción del derecho de aut or en el 

Regist ro de Propiedad Int elect ual, de t oda la información generada en el 

present e proyect o. 

 

El consult or y su personal direct o o que por subcont rat ación se encuent ren 

l igados al proyecto en cualquiera de sus etapas, deberán guardar absoluta 

confidencialidad sobre los ant ecedent es, reservados o no, que del Consejo, la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura y/o cualquier ot ro organismo o ent idad 

conozcan durant e el desarrollo del cont rato, y de los result ados e informes 

que se obtengan. La responsabil idad del consult or será solidaria respect o de 

sus personeros, empleados, consult ores o subcont rat ist as. Ante el 

incumplimiento grave de est a obligación, se pondrá t érmino ant icipado al 

cont rat o y se cobrarán todas las garant ías otorgadas por el Consult or. 

 

22. CESIÓN DEL CONTRATO 

 

El Consult or no podrá ceder ni t ransferir en forma alguna, sea t otal o 

parcialment e, los derechos y obligaciones que nacen con ocasión de la 

present e l icit ación y del cont rato que en def init iva se suscriba, salvo que una 

norma legal especial permit a expresament e la cesión de derechos y 

obligaciones. 

 

23. INTERPRETACIÓN E INFORMACIÓN 

 

Las presentes Bases Administ rat ivas, las Bases Técnicas, las preguntas y 

respuestas, aclaraciones y el cont rato respect ivo se int erpret arán en forma 

armónica, de manera que exist a ent re t odos ellos la debida correspondencia. 

Todos los document os relat ivos a la l icit ación se int erpretarán siempre en el 

sent ido de la más perfect a elaboración y ejecución de la propuesta, de 

acuerdo con las reglas de la ciencia y la t écnica aplicables al caso part icular.  

 

Cualquier falt a, descuido u omisión de los oferent es o adjudicat ario en la 

obt ención de información y est udio de los document os relat ivos al proceso de 

l icit ación, no los exime de la responsabilidad de apreciar adecuadamente los 

costos necesarios para la elaboración y desarrollo de su oferta. Por lo t ant o, 

serán de su cargo t odos los costos en que incurran para corregir falt as, errores, 

descuidos u omisiones result ant es de su análisis e int erpretación de la 

información disponible o que se obt enga. 
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24. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y PRÓRROGA DE COMPETENCIA 

 

Toda cont roversia que se suscit e ent re la aprobación de las Bases de Licit ación 

y su adjudicación, será somet ida a conocimient o del Tribunal de Cont rat ación 

Pública. 

 

Las event uales diferencias que exist ieren durant e la vigencia del cont rato que 

se suscribirá, que no puedan ser resuelt as de común acuerdo por las part es, 

serán conocidas por los Tribunales Ordinarios de Just icia con sede en la 

comuna de Valparaíso. 

 

II. BASES TÉCNICAS.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

La salmonicult ura es la principal act ividad product iva de la acuicult ura en 

Chile, siendo extensa la normat iva que regula est a act ividad. Est e sector se 

define y rige de acuerdo con el DFL N°  5 de 1983 y la Ley General de Pesca y 

Acuicult ura (LGPA). De est a ley, se desprende el Reglament o Ambient al para 

Acuicult ura, que corresponde al D. S. (MINECON) N°  320 de 2001, y el 

Reglament o Reglament o de Medidas de Prot ección, Cont rol y Erradicación de 

Enfermedades de Alt o Riesgo para las Especies Hidrobiológicas (RESA), que 

corresponde al D. S. (MINECON) N°  319 de 2001. 

 

Tant o los t emas ambientales como sanit arios en el cult ivo de cualquier 

especie animal, incluidas las especies hidrobiológicas, están est rechamente 

l igados con el éxit o de este t ipo act ividad product iva.  

 

El fot operiodo art if icial se ha convert ido en una herramient a product iva 

común en la salmonicult ura chilena y mundial, t ant o en su fase de agua dulce 

como en mar. Su aplicación busca mejorar la ef iciencia product iva, sincronizar 

la smolt if icación y cont rolar la madurez sexual de los peces. Est a t ecnología 

considera la inst alación de lámparas al menos 5 met ros de profundidad.  

 

Empresas como Bioled, quien señala como clientes al 50% de los Cent ros de 

Engorda de Salmones (CES) que ut il izan fotoperiodo art if icial en nuest ro país, 

han desarrollado t ecnologías avanzadas para la implementación de sist emas 

de iluminación, lo que t ambién puede permit ir un seguimient o en t iempo real 

de parámet ros product ivos, ambient ales y biológicos. Esta empresa en 

part icular ofrece esta herramienta product iva t anto en Chile, como en ot ros 

países como Aust ralia, Noruega y Canadá, ent re ot ros.   

 

Sin embargo, en Chile, la adopción generalizada de esta t écnica, 

part icularmente en los CES, no ha ido acompañada de una regulación 

específ ica que establezca crit erios para su uso, evaluación de impact os 

ambient ales o est ándares de bienest ar animal, como t ampoco su efecto en 

t emas sanit arios. 
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El Servicio de Evaluación Ambient al (SEA) t ampoco cont empla act ualmente 

una aut orización específ ica para la instalación sist emas de iluminación 

asociados al uso de fot operiodo art if icial en su normat iva. Est o, de acuerdo 

con la Resolución Exenta SEA Los Lagos N°  20221010194 del 15 de marzo de 

2022, en donde se señala que la instalación de fot operiodo art if icial no 

requiere que en forma previa sean somet idas al procedimient o de evaluación 

de impact o ambient al, generando de est a manera jurisprudencia en la 

mat eria.  

 

Así, desde la perspect iva sectorial, act ualmente no se conoce el número de 

CES o de jaulas de cult ivos que ut il icen est a t ecnología, como t ampoco el 

efecto ambiental ni su efect o sanit ario o en el bienest ar animal 

 

Desde lo ambient al, la luz art if icial noct urna en el agua puede int erferir con 

los rit mos biológicos de organismos marinos, afect ando sus pat rones de 

migración, aliment ación y reproducción (Gaston et  al., 2013). En ecosist emas 

bentónicos y pelágicos, se ha documentado que la cont aminación lumínica 

puede 

 

• Afect ar las migraciones vert icales del  zooplanct on, lo que alt era la 

disponibilidad de alimento en la cadena t rófica (Cohen et  al., 2020). 

 

• Int erferir en la f i jación larval  de especies marinas, lo que podría 

inf luir en el reclut amiento de invertebrados y peces silvest res en 

zonas cercanas a cent ros de cult ivo (Berge et  al., 2015). 

 

• Modif icar la dinámica de f loraciones algales nocivas (FAN), ya que 

algunas especies f it oplanct ónicas responden a est ímulos lumínicos 

específ icos (Doyle et  al., 2018). 

 

Si bien no se han reportado est udios específ icos sobre la relación ent re el 

fot operiodo art if icial y la proliferación de FAN en Chile, la evidencia 

int ernacional sugiere que la luz art if icial podría desempeñar un papel en la 

dinámica de las microalgas.  

 

Desde lo sanit ario, la información t écnica disponible sugiere que el uso del 

fot operiodo pudiera t ener un efecto prot ect or de los salmónidos en cult ivo, 

por ejemplo, sobre la Caligidosis sin embargo, est e event ual efecto protector 

del fotoperiodo cont ra la Caligidosis no est á document ado cient íf icamente, 

como tampoco su pot encial efect o protector cont ra ot ras enfermedades 

como la Pisciricket t siosis. 

 

Ambas enfermedades cuent an con un Programa de Vigilancia y Cont rol of icial 

por part e Servicio Nacional de Pesca y Acuicult ura, de acuerdo con el art ículo 

86 de la LGPA y con el RESA, por lo que su event ual efect o prot ect or pudiera 

ser ut il izado como una herramient a en marco de est os programas, lo que 

event ualmente pudiera result ar en la disminución en el uso de fármacos.  
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Es import ante señalar que, a nivel int ernacional, la regulación del uso de 

fot operiodo art if icial en la acuicult ura varía según cada país: 

 

• Noruega: La Aut oridad Noruega de Seguridad Aliment aria 

(Mat t ilsynet ) establece direct rices sobre el uso de luz art if icial en 

cent ros de cult ivo para minimizar impactos ambientales y garant izar 

el bienestar animal (Norwegian Food Safet y Aut horit y, 2020). 

 

• Canadá: La normat iva de Fisheries and Oceans Canada (DFO) requiere 

monit oreo ambient al en áreas donde se emplea iluminación art if icial 

para evaluar posibles efectos en ecosist emas marinos (DFO, 2019). 

 

• Escocia: La Agencia de Prot ección Ambiental de Escocia (SEPA) regula 

la contaminación lumínica en la acuicult ura, exigiendo est udios de 

impact o ambient al antes de la instalación de sist emas de fotoperiodo 

art if icial (SEPA, 2017). 

 

Es import ant e dest acar que organismos int ernacionales como FAO y OMSA 

reconocen el análisis de riesgo cualit at ivo como una et apa inicial en la gest ión 

de riesgos en acuicult ura, lo cual permit e ident if icar y categorizar peligros 

potenciales, lo que es clave en context os de incert idumbre. Este enfoque se 

aplica cuando no hay dat os numéricos suficient es, y permit e decisiones 

informadas y est ruct uradas mient ras se genera nueva evidencia.  

 

El análisis cualit at ivo permit e ubicar los focos de riesgo y est ablecer 

prioridades. Los result ados pueden orient ar fut uras invest igaciones 

cuant it at ivas, generando indicadores observables y líneas de monit oreo 

concret as. Es una herramient a eficaz para apoyar decisiones est ratégicas, 

generar l ineamient os t écnicos y avanzar hacia una event ual regulación 

sect orial. 

 

Act ualment e, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicult ura cuent a con una 

import ant e dat a respecto de los Informes Medioambientales (INFA), de las 

cargas parasit arias y t ratamient os de Caligus, como t ambién respect o de los 

diagnóst icos y uso de ant ibiót icos en los CES. Esta información puede ser 

considerada como fuent e primaria de información.  

 

Así, la recopilación, revisión y análisis de información exist ent e sobre el uso de 

est e t ipo de t écnica a nivel nacional e int ernacional, junt o a análisis 

cualit at ivo, puede ent regar import ant e información respect o de los riesgos o 

de los pot enciales efect os de la ut il ización del fot operiodo art if icial en el 

ambient e, en la salud y el bienest ar de los salmones en cult ivo. La generación 

de est a información puede ent regar luces de necesidades de regulación en 

ambient al, lo que fort alece el rol del Est ado y de la regulación sect orial para 

la sostenibil idad de la act ividad. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

El fot operiodo art if icial se ha convert ido en una herramient a product iva 

común en la salmonicult ura chilena part icularment e en los CES. Act ualmente 

no exist e normat iva sect orial ni t ampoco en el SEA respecto de la inst alación, 

uso y posibles efectos de est a t ecnología.  

 

El present e est udio permit irá obt ener una primera aproximación de los 

potenciales riesgos o beneficios ambientales y sanit arios, lo que permit irá 

ident if icar pot enciales est udios fut uros, como t ambién, ident if icar event uales 

propuestas de modif icaciones normat ivas sect oriales.  

 

Es import ant e dest acar que el SERNAPESCA ha manifest ado su int erés y 

disposición en est e est udio, part icularment e con atención a la información 

que ellos manejan, y a la falt a de información que actualmente exist e sobre el 

fot operiodo art if icial.  

 

Así, cont ar con información cient íf ica y sist emat izada que permit irá la t oma 

de decisiones en el ámbit o de la regulación sect orial. 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar cualit at ivament e los efectos de la ut ilización del fotoperiodo art if icial 

en cent ros de cult ivo de engorda de salmónidos emplazados en porción de 

agua y fondo en Chile y proponer modif icaciones normat ivas 

 

4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

4.1. Caracterizar el uso del fotoperiodo art if icial en cent ros de engorda de 

salmones t ant o a nivel nacional como internacional 

 

4.2. Evaluar cualit at ivamente los posibles riesgos o beneficios ambientales 

derivados del uso de fotoperiodo art if icial en los cent ros de cult ivo 

engorda de salmones. 

 

4.3. Evaluar cualit at ivamente los posibles riesgos o beneficios sanit arios o 

de bienestar animal asociados al uso de fotoperiodo art if icial en los 

cent ros de engorda de salmones. 

 

4.4. Proponer medidas para la regulación para la inst alación de sist emas de 

iluminación y monit oreo de los cent ros de engorda de salmones 

considerando las experiencias int ernacionales y la fact ibil idad de 

implementación en Chile.  

 

5. METODOLOGIA 

 

El est udio deberá realizar un análisis est ruct urado y sist emat izado de la 

información bibliográf ica disponible sobre el uso del fot operiodo art if icial en 

el cult ivo de especies salmónidas, focalizándose en su uso en CES.  
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Se deberá considerar la realización de análisis de riesgo cualit at ivo ambiental 

y sanit ario (bienestar animal), siguiendo las met odologías recomendadas por 

la FAO, la OMSA (Organización Mundial de Sanidad Animal) y la EPA (Agencia 

de Protección Ambiental de EE. UU.), para evaluar los posibles impactos 

generados por la ut il ización de t écnicas de fot operiodo con luz art if icial en la 

salmonicult ura chilena. Será necesario ut il izar fuentes primarias y secundarias 

de información.  

 

Se deberá realizar un análisis de correlación ent re el uso de fotoperiodo 

art if icial respect o sit uaciones ambientales como frecuencia en lavado de 

redes, f loraciones algales nocivas o avist amiento de mamíferos marinos y 

ot ros, información recogida y mant enida por el Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicult ura.  

 

En cuanto a las fuent es primarias de información se debe considerar: 

 

i.Encuestas elect rónicas a t it ulares de cent ros de cult ivo.  

ii. Encuestas elect rónicas a prest adores de servicios  

iii.Panel virt ual de expert os ad hoc. 

iv. Regist ros of iciales de información mant enida en Sernapesca  

 

 

En cuanto a las fuent es secundarias de información se debe considerar: 

 

i. Lit erat ura cient íf ica sobre el fot operiodo art if icial y su posible efect o en el 

ambient e y en las especies en cult ivo  

ii. Informes t écnicos y regulaciones a nivel nacional e int ernacional que 

considere al menos t res países l ideres en acuicult ura 

 

Como ejemplo de mat riz de riesgo cualit at ivo, se propone lo siguiente:  

 

Peligro 

ident if icado 

Consecuencia 

(Impact o) 

Probabil idad 

de 

ocurrencia 

Nivel  de 

riesgo 

est imado 

Medidas 

de 

mit igación 

posibles 

Ot ro 

Alt eración de 

las INFAs 

INFAS 

anaeróbicas  

Alt a, media o 

baja  

Alt o, 

medio, 

bajo 

1, 2, 3.  

Aument o en FAN 

locales  

Mort al idad, 

pérdida de 

crecimient o  

Alt a, media o 

baja 

Alt o, 

medio, 

bajo 

1, 2, 3.  

Aument o de 

fouling en redes 

de cult ivo  

Aument o en 

la frecuencia 

de lavado In 

sit u  

Alt a, media o 

baja 

Alt o, 

medio, 

bajo 

1, 2, 3.  

At racción de 

especies no 

deseadas   

Aument o de 

int eracción de 

mamíferos  

Alt a, media o 

baja 

Alt o, 

medio, 

bajo 

1, 2, 3.  

Aument o de 

recuent o de 

Caligus  

CES en 

cat egoría CAD 

Alt a, media o 

baja 

Alt o, 

medio, 

bajo 

1, 2, 3.  



Página 35 de 62 

 

Aument o 

prevalencia de 

Pisciricket t siosis  

Aument o 

consumo de 

ant ibiót icos  

Alt a, media o 

baja 

Alt o, 

medio, 

bajo 

1, 2, 3.  

 

 

5.1. Para dar cumplimient o al objet ivo general, el consult or deberá ent regar 

la fundament ación t eórica y met odológica de su propuest a, 

considerando la planif icación necesaria, como t ambién los 

requerimient os de información primarios y secundarios.  

 

 Deberá cont ar con un equipo de t rabajo que de cuenta de competencias 

en t emas ambient ales y de salud animal referido a la salmonicult ura, 

experiencia en análisis de riesgo, conocimiento de la normat iva nacional 

at ingente y de las direct rices de los Organismos Internacionales como 

la OMSA, EPA y FAO.  

 

5.2 Es deseable la recepción de propuest as que presenten una o más cartas 

de apoyo o de  int erés para la ejecución del est udio, por part e de 

t it ulares de cent ros de cult ivo o de los gremios que agrupan a las 

empresas product oras, con la f inalidad de favorecer la ejecución de 

est e.  

 

5.3. Para dar cumplimiento al objet ivo específ ico 4.1, se deberá realizar un 

análisis sist emát ico de bibliografía a nacional e int ernacional respect o 

de la ut il ización de t ecnologías de fot operiodo art if icial en cent ros de 

cult ivo de salmónidos. Esto incluirá la ident if icación de metodologías, 

equipos ut il izados, t ipos y caract eríst icas de la luz empleada, frecuencia 

y duración de los regímenes de luz art if icial. 

 

Junt o con ello, se deberá analizar la evolución de est as t ecnologías a 

nivel mundial y en Chile, ident if icando t endencias, mejoras en ef iciencia 

y cambios en su implement ación en la indust ria. La recopilación de 

información deberá incluir ent revist as con expert os, encuest as a 

operadores de cent ros de cult ivo y de empresas proveedoras de 

t ecnología.  

 

En cuant o al uso del fot operiodo art if icial en Chile, el consult or, con 

apoyo de la cont rapart e de t écnica, deberá realizar una encuest a 

respect o del uso o no uso de est a t ecnología en los cent ros de cult ivos, 

vinculándolos con las respect ivas Agrupaciones de Concesiones de 

Especies Salmónidas, con la f inalidad de obt ener un cat ast ro de uso.  

 

Se deberá realizar un análisis cost o beneficio sobre el uso del 

fot operiodo art if icial, considerando ámbitos ambient ales, sanit arios y 

product ivos en la et apa product iva de engorda del ciclo product ivo del 

cult ivo de salmón, considerando los beneficios por cent ro y en la 

indust ria en general. 

 

5.4.  Para dar cumplimiento al objet ivo específ ico 4.2, se l levará a cabo una 

recopilación y análisis det allado de los impact os ambient ales 

potenciales del uso de luz art if icial en cent ros de cult ivo de salmones. 
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Est o incluirá la evaluación de la dispersión y contaminación lumínica, 

efectos sobre asentamient os humanos costeros, alt eraciones en las 

comunidades bent ónicas y pelágicas, y su inf luencia en procesos 

ecológicos como migraciones vert icales y f loraciones algales nocivas 

(FAN) ent re ot ros, de acuerdo con la información bibliográf ica y t écnica.  

  

Se deberá realizar el análisis que considere la correlación del uso y los 

impact os o posibles impact os, del fot operiodo con luz art if icial, con la 

información referidas sit uaciones ambient ales como frecuencia en 

lavado de redes, f loraciones algales nocivas o avist amient o de 

mamíferos marinos y ot ros, que mant iene el Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicult ura. 

 

El análisis deberá considerar los impactos o posibles impactos de los 

procedimientos, t écnicas y sus característ icas, que se ut il izan a nivel 

nacional en el uso del fotoperiodo con luz art if icial. 

 

5.5.  Para dar cumplimiento al objet ivo específ ico 4.3, se deberá analizar el 

impact o del fotoperiodo art if icial en la salud y bienestar de los 

salmones de cult ivo, ident if icando event uales diferencias ent re las t res 

especies de cult ivo (salmón del at lánt ico, salmón coho y t rucha arcoíris). 

Est o incluirá la evaluación de posible est rés crónico, maduración 

t emprana, suscept ibilidad a enfermedades infecciosas y parasit arias, 

ut il ización de fármacos y efect os en la t asa de crecimiento. 

 

Además, se deberán analizar datos hist óricos de mort alidad y regist ros 

sanit arios de cent ros de cult ivo, información que mant iene el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicult ura Se deberá def inir con la cont raparte 

t écnica el número de años a considerar del regist ro hist órico.  

 

5.6  Para dar cumplimient o al objet ivo específ ico 4.4, se deberá realizar la 

recopilación, revisión y el análisis de las normat ivas o reglamentaciones 

a nivel nacional e int ernacional referida a la ut ilización de t ecnologías 

de fot operiodo art if icial en cent ros de cult ivo de salmónidos. El análisis 

deberá considerar la just if icación t écnica de su implementación, los 

result ados y/o evaluación de su implementación, así como todas 

indicaciones, requerimient os, procedimientos, que en ellas se 

est ablezcan. 

 

Se deberá elaborar recomendaciones para la regulación del uso de 

fot operiodo art if icial en la salmonicult ura. Est as recomendaciones 

deberán basarse en los hallazgos del análisis realizado y considerar 

est rategias de mit igación y monit oreo ambiental y sanit ario, según 

corresponda. 

 

 Se deberá evaluar la fact ibil idad de implementación de medidas 

regulat orias a nivel nacional, considerando la experiencia int ernacional 

en países líderes en la indust ria, como Noruega, Canadá y Escocia. 

Además, se propondrán l ineamient os para est udios fut uros y monit oreo 

de los impactos ambientales y sanit arios del uso de fotoperiodo 

art if icial. 
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 5.6.1 Ident if icación de Peligros: 

 

Se ident if icarán los peligros potenciales asociados al uso del fotoperiodo 

art if icial en la salmonicult ura, considerando t ant o impact os ambient ales 

como sanit arios. Para ello, se revisará la lit erat ura cient íf ica, normat iva 

vigent e y report es t écnicos. Los principales peligros que evaluar incluyen: 

 

- Cont aminación lumínica y su efecto en organismos marinos y 

ecosist emas circundantes. 

 

- Alt eración de los rit mos biológicos y f isiológicos, de especies relevantes 

en el ecosist ema. 

 

- Posibles efect os sobre la salud de los peces, incluyendo est rés crónico y 

suscept ibilidad enfermedades (Pisciricket t siosis y Caligidosis) 

 

- Impact o en la proliferación de f loraciones algales nocivas (FAN) y 

comunidades bentónicas. 

 

5.6.2 Caracterización del Peligro:  

 

 Se describirá la nat uraleza de los peligros ident if icados, evaluando la 

evidencia cient íf ica disponible sobre su mecanismo de acción y efect os a 

cort o y largo plazo. Se analizarán, al menos, los siguient es fact ores: 

 

 

sist emas de fot operiodo. 

 

 

agua y su impact o ecológico. 

 

5.6.3 Evaluación de la Exposición: 

 

 Se det erminará la probabilidad y magnit ud de la exposición a los peligros 

ident if icados, de acuerdo con el análisis de la información disponible. Se 

aplicarán los siguient es enfoques: 

 

 

información bibliográf ica).  

 

  

 

 

Pesca y Acuicult ura respect o de los t emas ambientales / sanit arios de 

cent ros de cult ivo.  

 

5.6.4 Caracterización del Riesgo: 

 

 Se aplicarán herramientas de análisis cualit at ivo para det erminar el nivel 

de riesgo asociado a cada peligro ident if icado. Las met odologías 

incluirán: 



Página 38 de 62 

 

 

 

y probabilidad de ocurrencia. 

 

 

según est udios previos. 

 

5.6.5 Manejo del Riesgo y Medidas de Mit igación:  

 

 En base a los result ados del análisis, se formularán est rategias de 

mit igación y medidas regulat orias para reducir los impact os negat ivos 

del fot operiodo art if icial en la salmonicult ura. Est as incluirán, al menos y 

según corresponda:  

 

 

para minimizar efect os adversos. 

 

 

ecosist emas circundantes. 

 

 

lumínica y sus efectos ecológicos. 

 

 

acuicult ura chilena. 

 

5.6.6 Análisis de dispersión lumínica en la columna de agua: 

 

 Dado que la dispersión lumínica en cuerpos de agua event ualment e 

puede generar impactos en la fauna marina, las dinámicas t róf icas y los 

procesos de f loraciones algales nocivas (FAN), est e est udio int egrará una 

evaluación bibliográf ica y de dat os secundarios para analizar su pot encial 

impact o. 

 

5.6.7 Fuent es de información: 

 

 Para evaluar est e fenómeno dent ro de los alcances del est udio, se 

ut il izarán las siguient es fuentes de información: 

 

 

lumínica en ecosist emas acuát icos. 

 

 

t ecnología de fot operiodo art if icial. 

 

 

observados en el ambiente. 
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5.6.8 Evaluación cualit at iva del riesgo: 

 

 A part ir de la información recopilada, se realizará un análisis cualit at ivo 

de los riesgos asociados al fot operiodo 

 

6. REUNIONES Y/O TALLERES 

 

El consult or deberá realizar al menos las siguient es reuniones y/o t alleres: 

 

i) Reuniones de coordinación: Reuniones que se realizan ent re la 

cont raparte t écnica de la Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura (SSPA), el 

FIPA y el consult or. 

 

a) Reunión de coordinación inicial : Su f inalidad es present ar el plan de 

t rabajo, metodologías y procedimientos relevantes para f ines del 

est udio y coordinar las act ividades a realizar con el FIPA y la 

cont raparte t écnica de la SSPA. Dicha reunión puede ser realizada de 

manera presencial y/o virt ual. 

 

En esta reunión se deberán coordinar las reuniones siguient es en las 

cuales se deban definir t emát icas de la invest igación, como, por 

ejemplo, para def inir el panel de expertos ad hoc.  

 

b) Reuniones de coordinación según hit o de avance del  proyect o: A 

realizar por requerimient o del consult or, la cont rapart e t écnica de la 

SSPA o el FIPA, previo a la ent rega de los informes est ablecidos, de 

acuerdo a la cart a Gant t  del proyect o, con la f inalidad de informar los 

result ados a ent regar y act ividades realizadas, para dar cumplimiento 

a los objet ivos especif icados en las bases de l icit ación, lo que 

permit irá a la cont rapart e t écnica de la SSPA est ar en conocimient o 

del avance en el desarrollo del proyecto. Además, en dichas reuniones 

podrán revisarse posibles dif icult ades u ot ros aspectos que sea 

necesarios de analizar previo a la ent rega de los informes. Dichas 

reuniones pueden ser realizadas de manera presencial y/o virt ual. 

 

c) Reuniones de coordinación para revisión de informes sancionados 

del  proyect o: A realizar por requerimient o del consult or, la 

cont raparte t écnica de la SSPA o el FIPA, con la  f inalidad de revisar las 

observaciones sancionadas por el Consejo (en especial las realizadas 

por dicha cont rapart e t écnica). Además de revisar los result ados 

obt enidos, necesidades de coordinación y ot ros aspect os necesarios 

para seguir el adecuado avance del proyecto. Dichas reuniones pueden 

ser realizadas de manera presencial y/o virt ual. 

 

En t oda reunión el consult or deberá elaborar un acta, en la cual se regist ren 

los principales t emas t rat ados, ot ras act ividades o result ados acordados y 

los part icipant es de est a. 
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El acta deberá ser enviada por el consult or al Director(a) Ejecut ivo(a) del 

FIPA en un plazo no superior a 5 días luego de realizada la reunión de 

coordinación, y deberá ser t ambién incluida dent ro de los anexos de los 

informes del proyecto.  

 

Además, si se l legasen a acuerdos en conjunt o con la cont raparte t écnica 

de la SSPA, que impliquen la realización de ot ras act ividades, ést as deberán 

regist rarse en la cart a Gant t  del proyect o y solicit ar su análisis y 

aprobación f inal al FIPA.  

   

ii) Difusión de resul t ados: Una vez aprobado el pre- informe f inal por part e 

del Consejo, el consult or deberá realizar una act ividad de difusión por 

medios virt uales o en forma presencial. El lugar, la fecha y los part icipantes, 

deberán ser def inidos en acuerdo con la cont raparte t écnica de la SSPA y 

en coordinación con el(la) Direct or(a) Ejecut ivo(a) del FIPA, previo a su 

realización.   

 

El consult or deberá incorporar en un anexo del informe f inal, los result ados, 

conclusiones y recomendaciones del t aller y los part icipant es de est e.   

 

Ot ros t alleres o reuniones con la cont rapart e t écnica, que se consideren 

necesarios y se solicit en de acuerdo con requerimient o o necesidad ya sea 

del ejecut or o de la cont raparte t écnica. 

 

7. DURACIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto t endrá una duración de 18 meses. 

 

La ejecución del proyecto t endrá como fecha de inicio, la fecha de la 

resolución que aprueba el cont rato de invest igación ent re el Consejo de 

Invest igación Pesquera y de Acuicult ura y el consult or adjudicatario de la 

l icit ación 

 

8. INFORMES 

 

El consult or deberá ent regar al Fondo de Invest igación Pesquera y de 

Acuicult ura (FIPA) los siguientes informes, los cuales deberán presentar el 

format o especif icado en el punt o 12 de las Bases Técnicas del proyect o.  

 

a)  Informe de avance, a ent regar al t érmino del 5°  mes de iniciado el 

proyecto, conteniendo t odas las act ividades ejecut adas y result ados 

obt enidos a la fecha, según la propuest a explicit ada por el consult or en su 

ofert a t écnica. 

 

b) Pre- informe f inal, a ent regar al t érmino del 13°  mes de iniciado el 

proyecto, conteniendo t odos los result ados consignados en las Bases 

Técnicas del proyect o. 

 

Se deberá incorporar en el pre- informe f inal, un resumen ejecut ivo del 

proyecto en idioma español e inglés. 
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 Además, junt o con el pre- informe f inal, se deberá ent regar las bases de 

dat os con t oda la información generada por el proyecto, considerando el 

format o est ablecido en el punt o 13 de las Bases Técnicas del proyecto. 

 

 

c) Informe final, a ent regar al t érmino del 15°  mes de iniciado del proyect o, 

el cual deberá ent regar t odos los result ados del proyect o, considerando las 

observaciones realizadas al pre- informe f inal. 

 

Se deberá incorporar en el informe final, un resumen ejecut ivo del proyecto 

en idioma español e inglés. 

 

Además, junt o con el informe final, deberá ent regar la versión completa y 

f inal de la base de dat os del proyect o, considerando las observaciones 

realizadas en el pre- informe final, en caso que las hubiera 

 

9. OTROS REQUERIMIENTOS 

 

9.1. Para f ines de difusión el consult or deberá present ar en el informe final 

un anexo con material fot ográf ico y/o audiovisual que dé cuenta de las 

principales act ividades del proyecto, con la mejor resolución posible, en 

los format os adecuados (jpg, gif , avi, mpg, et c.) y opt imizado para su uso 

en página web inst it ucional como material de difusión.  

 

9.2. El consult or deberá present ar para cada uno de los informes ent regados 

part icipantes y las act ividades más relevantes realizadas.  

 

9.3. Ficha resumen de principales result ados y conclusiones del proyecto de 

acuerdo con format o ent regado por el FIPA. 

 

10. RESULTADOS ESPERADOS 

 

El consult or deberá incluir los siguient es result ados t ant o en el pre- informe 

f inal como en el informe f inal. 

 

 

10.1. Para el objet ivo específ ico 4.1: 

 

i) Cat ast ro de t it ulares y cent ros de cult ivo por ACS que ut il izan 

fot operiodo art if icial en cent ros de engorda.  

 

ii) Número de cent ros de cult ivo o ciclos product ivos en los que se ut il iza 

est a tecnología, considerando al menos los últ imos 6 años (3 periodos 

product ivos), por cada ACS y región administ rat iva.  

 

iii) Mapas de dist ribución de los cent ros por barrio que ut il izan 

fot operiodo art if icial. 
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iv) Evaluación cost o benef icio de la ut il ización del fot operiodo art if icial a 

nivel de cent ros y a nivel de la indust ria nacional. 

 

v) Fichas t écnicas descript ivas de las t ecnologías de fotoperiodo art if icial 

disponibles a nivel nacional e internacional ut il izadas en cent ros de 

cult ivo localizados en porción de agua y fondo.  

 

vi) Ident if icación de las empresas que prestan el servicio de fot operiodo 

art if icial o venden la t ecnología con las respect ivas consideraciones o 

diferenciaciones t écnicas. 

 

vii) Análisis cost o beneficio sobre el uso del fot operiodo art if icial. 

 

10.2. Objet ivo específ ico 4.2: 

 

i) Result ado de los análisis requeridos de riesgo cualit at ivo ambiental, 

considerando la ident if icación y caracterización de los peligros 

ident if icados, caracterización del riesgo y la evaluación de la exposición.  

 

ii) Correlación estadíst ica para ident if icar relaciones posit ivas o negat ivas 

ent re fotoperiodo art if icial y el ambiente.  

 

 

10.3. Objet ivo específ ico 4.3: 

 

i) Result ado del análisis cualit at ivo de riesgo sanit ario, considerando la 

ident if icación y caracterización de los peligros ident if icados, 

caracterización del riesgo y la evaluación de la exposición. 

 

ii) Correlación estadíst ica para ident if icar relaciones posit ivas o negat ivas 

ent re fot operiodo art if icial y la salud y bienest ar de los salmones en 

cult ivo.  

 

10.4. Objet ivo específ ico 4.4:  

 

i) Fichas t écnicas de est udios recomendables de realizar para acortar las 

brechas de conocimiento ident if icadas.  

 

ii) Fichas t écnicas de normat ivas que deban ser adecuadas para favorecer 

el cuidado ambiental y sanit ario asociado al fotoperiodo 

 

 

10.5. Result ados, conclusiones y recomendaciones del Taller de difusión 

acordado y def inido por la cont raparte t écnica.  

 

11. PLAN DE ACTIVIDADES 

 

El consult or deberá present ar un plan de act ividades, que considere las 

act ividades generales y por objet ivo específ ico, además de la ent rega de 

informes y ejecución de reuniones y/o t alleres solicit ados en las bases.  
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Para est o, deberá incluir una Cart a Gant t  que indique las act ividades y la 

 

 

12. FORMATO PARA ENTREGA DE INFORMES E INFORMACION DEL PROYECTO 

 

12.1. En la ent rega de los informes, el consult or deberá considerar lo 

siguient e: 

 

a) Informe de avance  

- Archivo elect rónico del informe en format o PDF. 

-  

- Anexo con el Acta de la reunión de coordinación inicial. 

- Anexo con el Acta de reunión de coordinación según hit o de 

avance del proyecto, cuando corresponda. 

- Ot ros anexos derivados de la ejecución del proyect o. 

 

b) Pre- informe f inal  

- Archivo elect rónico del informe en formato PDF, cont eniendo el 

resumen ejecut ivo del proyect o en idioma español e inglés. 

- Base de dat os del proyecto, considerando el format o est ablecido 

en el punt o 13 de las Bases Técnicas del proyecto.  

-  

- Anexo con las Act as de reuniones de coordinación según hit o de 

avance del proyect o y de coordinación para revisión de informes 

sancionados del proyect o, cuando corresponda. 

- Ot ros anexos derivados de la ejecución del proyect o. 

 

c) Informe f inal  

- Archivo elect rónico del informe en formato PDF, cont eniendo el 

resumen ejecut ivo del proyect o en idioma español e inglés.  

- Base de datos del proyect o versión f inal, considerando el format o 

est ablecido en el punto 13 de las Bases Técnicas del proyecto.  

- Medios de verif icación de realización de t alleres. 

-  

- Anexo con Dossier de mat erial fot ográf ico y/o audiovisual del 

proyecto, que permit a visibil izar el t rabajo realizado en el 

proyecto, para f ines difusión por parte del FIPA en prensa y 

difusión para event os, seminarios, congresos, ferias cient íf icas, 

webinar, conversat orios y más. 

- Anexo con las Act as de reuniones de coordinación según hit o de 

avance del proyect o y de coordinación para revisión de informes 

sancionados del proyect o, cuando corresponda. 

- Anexo con Result ados, conclusiones y medios de verif icación del 

Taller de difusión 

- Ot ros anexos derivados de la ejecución del proyect o. 

- Ficha resumen de principales result ados y conclusiones del 

proyecto de acuerdo con formato ent regado por el FIPA. 
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12.2. La est ruct ura de los informes deberá ser la siguiente: 

 

1) Resumen ejecut ivo en idioma español e inglés, de 5 páginas como 

máximo, obligat orio en el pre- informe f inal e informe f inal. 

2) Índice general 

3) Índice de t ablas y f iguras 

4) Índice de anexos 

5) Objet ivo general 

6) Objet ivos específ icos 

7) Ant ecedentes 

8) Metodología de t rabajo por objet ivo 

9) Result ados por objet ivo  

10) Análisis y discusión de result ados 

11) Conclusiones 

12) Referencias bibliográficas 

13) Anexos 

 

El consult or deberá enviar el informe, anexos, base de dat os u ot ra información 

asociada, al correo elect rónico f ip@subpesca.cl. En caso de que el t amaño de 

los archivos no lo permita, se puede enviar a t ravés de ot ros medios de 

t ransferencia como Dropbox, Wet ransfer, Googledrive, et c., sin embargo, 

deberá informarse siempre al correo f ip@subpesca.cl.  

 

13. FORMATO PARA ENTREGA DE BASE DE DATOS 

  

El consult or deberá ent regar el regist ro complet o de t oda la información 

recolect ada durant e el desarrollo del proyect o, debidamente validados, 

asegurando la t razabil idad y calidad de los dat os.  

 

El Consult or deberá ent regar las bases de datos y t odos los regist ros asociados 

a ellos, en dos inst ancias, primero junt o con el pre- informe f inal y luego junt o 

con la ent rega del informe f inal. Dicha información será considerada por el 

CIPA para la evaluación y sancionamiento del proyecto. 

 

13.1 El consult or deberá proporcionar una base de dat os digit al conteniendo t oda 

la información recabada en el proyect o, la cual deberá considerar los 

requerimient os y format os est ablecidos en las Resoluciones Exentas N°  932 

del 09/03/2018 y N°  934 del 09/03/2018, disponibles en  

ht t p://www.subpesca.cl/port al/619/w3- art icle- 100081.ht ml.  

 

13.2 El consult or deberá considerar el Protocolo para la elaboración de las Bases 

de Dat os Biogeográf icos del Ámbito de Pesquerías, provenientes de la 

Invest igación, y las Fichas de Metados, establecidas en las Resoluciones 

Exent as N°  34 del 27/12/2023 y N°  630 del 22/12/2023. 

 

13.3 Ot ras especif icaciones que pudieran ser def inidas por el FIPA, serán 

comunicadas oport unament e al consult or que se adjudique el proyect o. 
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15. ALCANCE REGIONAL DEL PROYECTO:  

 

La zona donde se desarrollará el proyect o comprende la(s) siguiente(s) 

región(es) 

 

Región de Los Lagos 

Región Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

Región de Magallanes y Ant árt ica Chilena 

 

El cuadro ant erior será considerado para efect os del Crit erio Regional 

est ablecido en las Bases Administ rat ivas. 

 

 

16. PRESUPUESTO INDICATIVO: $ 47.600.000.-  (cuarent a y siete mil lones 

seiscient os mil pesos). 

 

   

 

 

  



Página 48 de 62 

 

ANEXO ADMINISTRATIVO N°  1 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

 

Código FIPA 2025- 05 

Oferente 

(nombre o razón social) 
 

RUT del oferente  

Cuent a bancaria  

Nombre de Represent ant e  

Número cédula de ident idad  

Correo elect rónico  

Teléfono de cont act o  

Dirección post al  

Nombre de Jefe de Proyect o  

Número cédula de ident idad  

Correo elect rónico  

Teléfono de cont act o  

Dirección post al  

 

1) En caso de personas jurídicas, deberá incorporar la siguiente document ación: 

 

a) Copia digit al del R.U.T. del oferent e 

b) Copia de sus estat ut os, modif icaciones si la hubiere e inscripciones en el 

Regist ro respect ivo.  

c) Cert if icado de vigencia de la persona jurídica. 

d) Copia de la cédula nacional de ident idad del Represent ante. 

e) Acredit ar personería suf iciente del Representante.  

 

Podrán eximirse del cumplimiento de est os requisit os las personas jurídicas 

que se encuent ren inscrit as y vigent es a la fecha de su post ulación en el 

Regist ro de Proveedores est ablecido en la ley N°  19.886. 

 

2) En caso de personas nat urales, deberá incorporar copia de la cédula nacional 

de ident idad del oferente. 

 

Podrán eximirse del cumplimiento de est os requisit os las personas nat urales 

que se encuent ren inscrit as y vigent es a la fecha de su post ulación en el 

Regist ro de Proveedores est ablecido en la ley N°  19.886. 

 

3) Trat ándose de una Unión Temporal de Proveedores se deberá acompañar 

además de los document os antes señalados, el documento que da cuent a de 

la formalización de la unión, en conformidad a lo dispuesto en el art ículo 67 

bis del Reglament o. Al momento de la presentación de las ofertas, los 

int egrantes de la Unión det erminarán que ant ecedent es presentarán para ser 

considerados en la evaluación respect iva, siempre y cuando lo anterior no 

signif ique ocult ar información relevante para la ejecución del respect ivo 

cont rat o que afect e a alguno de los int egrant es de la misma. 
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ANEXO ADMINISTRATIVO N°  2 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

(ciudad, fecha) 

 

Señores 

Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura 

Presente 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

 

 

CÉDULA DE IDENTIDAD PROFESIÓN U OFICIO 

  

 

En represent ación de: 

 

  RAZÓN SOCIAL 

 

 

En el marco de la l icit ación pública del proyect o FIPA N°  2025- 05, declara bajo 

juramento lo siguient e: 

 

1. Conocer y acept ar las condiciones y requerimientos est ablecidos en las Bases 

de Licit ación del proyecto en referencia y en sus consult as, respuest as y 

aclaraciones. 

 

2. Que no está afect o a las causales de inhabil idad cont empladas en los incisos 

1°  y 6°  del art ículo 4°  de la Ley N°  19.886, est o es: 

a) Haber sido condenada por práct icas ant isindicales o infracción a los 

derechos fundament ales del t rabajador, dent ro de los 2 años anteriores. 

b) Trat arse de una persona nat ural que sea funcionario direct ivo de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura, ni t ener respecto de alguno de 

dichos direct ivos la calidad de cónyuge, hijo, adopt ado, o pariente hasta 

el t ercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, inclusive. 

Tampoco ser gerente, administ rador, represent ante o direct or de una 

sociedad de personas de la que formen part e funcionarios direct ivos de 

la Subsecret aría de Pesca y Acuicult ura, o personas que t engan la calidad 

de cónyuge, hijo, adoptado, o parient e hast a el t ercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, inclusive, respecto de un direct ivo 

de Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura; ni de una sociedad comandit a 

por acciones o anónima cerrada en que sean accionist as funcionarios 

direct ivos de Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura, o personas que t engan 

la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o parient e hasta el t ercer grado de 

consanguinidad y segundo de af inidad, inclusive, respect o de uno de 

dichos direct ivos; ni de una sociedad anónima abierta en que un 

funcionario direct ivo de la Subsecret aría de Pesca y Acuicult ura, o 

personas que t engan la calidad de cónyuge, hijo, adopt ado, o pariente 

RUT DOMICILIO  
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hast a el t ercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, inclusive, 

respect o de uno de dichos direct ivos, sea dueño de acciones que 

representen el 10% o más del capit al.  

c) Trat arse de una sociedad de personas de la que formen part e funcionarios 

direct ivos de la Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura, o personas que 

t engan la calidad de cónyuge, hijo, adopt ado, o pariente hast a el t ercer 

grado de consanguinidad y segundo de af inidad, inclusive, respect o de un 

direct ivo de la Subsecret aría de Pesca y Acuicult ura. 

d) Trat arse de una sociedad comandit a por acciones o anónima cerrada en 

que sean accionist as funcionarios direct ivos de la Subsecretaría de Pesca 

y Acuicult ura, o personas que t engan la calidad de cónyuge, hijo, 

adopt ado, o pariente hast a el t ercer grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad, inclusive, respecto de uno de dichos direct ivos. 

e) Trat arse de una sociedad anónima abiert a en que un funcionario direct ivo 

de la Subsecret aría de Pesca y Acuicult ura, o personas que t engan la 

calidad de cónyuge, hijo, adopt ado, o pariente hasta el t ercer grado de 

consanguinidad y segundo de af inidad, inclusive, respect o de uno de 

dichos direct ivos, sea dueño de acciones que represent en el 10% o más 

del capit al, ni con los gerent es, administ radores, represent antes o 

direct ores de cualquiera de las sociedades ant edicha. 

 

3. Para los efect os de lo dispuest o en los art ículos 8º  y 10º  de la Ley Nº 20.393, 

declaro que el oferente no ha sido condenado a la pena de prohibición, 

perpet ua o t emporal, de celebrar actos y cont rat os con los Órganos de la 

Administ ración del Estado, est ablecida en dicha normat iva. Asimismo, declaro 

que est e no ha sido anotado por la Dirección de Compras y Cont rat ación 

Pública en el regist ro de personas jurídicas a las que se les haya impuesto esta 

pena. 

 

4. Declaro que el oferente no ha sido condenado por el Tribunal de Defensa de la 

Libre Compet encia en conformidad a lo dispuesto en el art ículo 26, let ra d), 

del Decret o Ley N°  211 de 1973. 

 

5. Declaro bajo jurament o que el oferent e no t iene int erés directo o indirect o en 

los est udios o conclusiones del present e proyecto. 

 

 

 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

FIRMA 

 

  



Página 51 de 62 

 

ANEXO ADMINISTRATIVO N°  3 

 

CARTA COMPROMISO 

 

 

                  

 

Por int ermedio de la presente, el suscrit o se compromet e a part icipar en el  

Proyect o FIPA 2025- 05, de acuerdo a las condiciones y requerimient os 

est ablecidos en las Bases de Licit ación de la convocatoria a concurso público y a la 

propuesta preparada por: 

 

[Nombre del oferente] 

 

 

 

Nombre:                                                                              

 

 

Cédula de ident idad:                                                                                         

 

 

Firma:                                                                                           

 

 

 

Fecha: 
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ANEXO ADMINISTRATIVO N°  4 

 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 

 

El oferente deberá presentar una t abla o list ado de los est udios realizados (t rabajo, 

asist encia t écnica, consult oría, proyect o de invest igación o cont rat o de servicios), 

en que haya emprendido t areas similares o af ines a las requeridas en el proyect o, 

especif icando a lo menos la siguiente información: 

 

Nombre del est udio 
Nombre del t rabajo, asist encia t écnica, consult oría, 

proyecto de invest igación o cont rato de servicios. 

Mandant e Nombre del mandant e que f inancia el est udio.  

Est ado del est udio  
Deberá especif icar si el est udio est á en ejecución o 

f inalizado. 

Plazo de ejecución 

Si el est udio está f inalizado deberá especif icar los 

años de inicio y t érmino. 

Si el est udio está en ejecución deberá especif icar 

fecha de inicio y plazo de término. 

Descripción del 

est udio  

Deberá especif icar los principales objet ivos y 

act ividades realizadas. 

Mont o del est udio Especif icar monto en pesos. 

 

Además se deberá adjunt ar cont rat os, resoluciones y/o cualquier ot ro 

document o que permit a acredit ar la ejecución (t ot al  o parcial ) del  est udio 

real izado. 
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ANEXO ADMINISTRATIVO N°  5 

 

CARTA COMPROMISO SUBCONTRATACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

Por int ermedio de la present e, [nombre inst it ución subcont ratada] se compromet e 

a part icipar como inst it ución subcont ratada en el Proyect o FIPA 2025- 05, de 

acuerdo a las condiciones y requerimient os est ablecidos en las Bases de Licit ación 

de la convocatoria a concurso público y a la propuesta preparada por: 

 

[Nombre del oferente] 

 

 

 

Nombre del Representante:                                                                              

(inst it ución subcont rat ada) 

 

 

Cédula de ident idad:                                                                                         

 

 

Firma:                                                                                           

 

 

 

Fecha: 
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ANEXO ADMINISTRATIVO N°  6 

 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 

1. Propuest a Económica (en $) 

 

Oferente 

(nombre o razón social) 
 

Ident if icación de Subcont rat os   

Tot al Propuesta Económica (impuest os incluidos)  

Subt ot ales  

Cost o de Personal  

Cost o de Operación  

Cost o de Administ ración  

Cost o de Subcont rato(s)   

Cost o de Ot ros Gast os  

 

Def iniciones: 

 

Cost o de Personal : Costo que se incurrirá en personal durante la ejecución 

t ot al de proyect o. 

 

Cost o de Operación: Cost o de los gastos necesarios para desarrollar el 

proyecto como arriendo embarcaciones o vehículos, viát icos, mat eriales de 

laborat orio, t alleres y difusión, cost os f inancieros de inst rument os de garant ía, 

et c.  

 

Cost o de Subcont rat os: Corresponde al costo de subcont ratar aspect os 

específ icos del proyecto, en donde el consult or realiza una alianza est rat égica 

con ot ras inst it uciones para desarrollar t emas específ icos. Se debe indicar 

monto t ot al por subcont rat o e inst it ución. 

 

Cost o de Administ ración: Corresponde a los gast os administ rat ivos del 

proyecto o costo empresa, estos son, proporción por ut il ización de edif icios, 

mobil iario, secret aria, proporción de gastos generales de la inst it ución que 

deben ser solvent ados  o asignados al proyect o. 

 

Cost o de Ot ros Gast os: Corresponden a t odos los gast os adicionales en que se 

debe incurrir en la realización del proyect o como mat erial fungible, fotocopias, 

anil lados, elementos de uso personal, seguros y ot ros. 

 

2. Valorización del cuadro de asignación de personal profesional y t écnico 

  

 

Nombre 

Cat egoría 

(profesional, 

t écnico) 

Tot al HH 

Base precio 

unit ario 

$/HH 

Cost o Tot al 

($) 
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3. Tabla de cost os de operación 

 

(ent regar información detallada para cada ít em, por ejemplo: viát icos, pasajes, 

combust ible, arriendo de embarcaciones, arriendo de vehículos, análisis de 

muest ras, mat eriales de laboratorio, mat erial de escrit orio, insumos 

comput acionales, costos f inancieros de inst rument os de garant ía, imprevist os, 

t alleres y difusión, costo de administ ración, et c.) 

 

 

Ít em Descripción Unidad 
Valor 

unit ario 
Cant idad 

Cost o 

Tot al 
      

      

      

      

      

 

4. Est ados de pago: Los pagos se efect uarán de la siguiente manera: 

 

En conformidad a lo dispuest o en el art ículo 125 del Reglament o de la Ley N°  

19.886, y al numeral 14 de las present es bases, el consult or podrá solicit ar el 

ant icipo t ot al o parcial de cualquiera de las cuot as antes indicadas, las cuales 

podrán ser otorgadas en la medida que ello result e adecuado para el 

cumplimient 0o de los objet ivos del proyect o, cont ra ent rega de la respect iva 

garant ía, la cual deberá t ener una vigencia superior a los 60 días hábiles 

administ rat ivos contados desde la fecha de presentación del informe cuya cuot a 

se ant icipa, y mant enerse vigent e hast a la aprobación del informe respect ivo.  

 

Se devolverá la garant ía por ant icipo dent ro del plazo de 10 días cont ados desde 

la aprobación del informe que el Consult or haya present ado con cargo al respect ivo 

ant icipo. 

  

Hit o Condición Tot al  Pago (% ) 

1er Informe de 

avance 
Aprobado 50% del precio  

Pre- Informe Final Aprobado 40% del precio. 

Informe Final Aprobado  10% del precio. 

Mont o Tot al  ($) 100%  
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ANEXO ADMINISTRATIVO N°  7 

 

DECLARACIÓN JURADA PUNTAJE REGIONAL 

 

(ciudad, fecha) 

Señores 

Subsecretaría de Pesca y Acuicult ura 

Presente 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

 

 

CÉDULA DE IDENTIDAD PROFESIÓN U OFICIO 

  

 

En represent ación de: 

 

  RAZÓN SOCIAL 

 

 

En el marco de la l icit ación pública del proyect o FIPA N°  2025- 05, declaro bajo 

juramento que la persona jurídica a la que represento es una inst it ución regional 

que part icipa en los concursos de invest igaciones que se realizan en su zona 

conforme al art ículo 96 inciso 5°  de la Ley N°  18.892. A cont inuación se detallan 

los concursos de import ancia regional en ejecución y/o ejecut ados para efectos de 

just if icar lo anterior: 

 

Nombre de la invest igación Nombre de la invest igación. 

Mandant e 
Nombre del mandante que f inancia la 

invest igación. 

Est ado de la invest igación  
Deberá especif icar si la invest igación está en 

ejecución o f inalizado. 

Plazo de ejecución 

Si la invest igación está f inalizada deberá 

especif icar los años de inicio y t érmino. 

Si la invest igación est á en ejecución deberá 

especif icar fecha de inicio y plazo de t érmino. 

Descripción de la 

invest igación  

Deberá especif icar los principales objet ivos y 

act ividades realizadas. 

Mont o de la invest igación Especif icar monto en pesos. 

Alcance t errit orial de la 

invest igación 

Región(es) en la(s) cual(es) se ejecut a o incide 

la invest igación. 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

FIRMA 

ANEXO N° 8: PROGRAMA DE INTEGRIDAD 

 
1 Para obt ener el  punt aje regional la inst it ución debe t ener domicil io en a lo menos una de 

las regiones indicadas en las bases t écnicas del proyect o. 

RUT DOMICILIO1  
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Yo, <nombre de representant e legal o persona nat ural>, cédula de ident idad N°  

<RUT represent ant e legal o de persona nat ural>, con domicil io en <Domicilio, 

Comuna, Ciudad> en represent ación de <Razón social empresa o nombre UTP>, RUT: 

<Rut  empresa o de apoderado UTP>, del mismo domicil io, para la licit ación pública 

del proyecto FIPA N° 2025- 05, declaro bajo juramento que:  

  

Mi representada _ _ _ _ _ _  (SI/NO) posee un programa de int egridad que es 

conocido por su personal, entendiendo programa de int egridad cualquier sist ema 

de gest ión que t enga como objet ivo prevenir ─y si result a necesario, ident if icar y 

sancionar─ las infracciones de leyes, regulaciones, códigos o procedimientos 

int ernos que t ienen lugar en una organización, promoviendo una cult ura de 

cumplimiento.   

 

   

<Ciudad>, <día/mes/año>  

  

 

 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

<Nombre y f irma> 

<Represent ant e Legal o persona nat ural según corresponda > 

  
  

NOTA:   

1. En el caso de las personas jurídicas, quien suscribe debe ser el represent ante 

legal o apoderado con poder suficient e para t al act uación, y en el caso de las 

UTP, la declaración deberá ser suscrit a por el apoderado de la UTP, ya sea 

persona nat ural o persona jurídica; y en este últ imo caso, debe firmar su 

represent ant e legal o apoderado con poder suf iciente para t al act uación.  

2. Marcar con SI/NO el párrafo, según corresponda a su sit uación.  

3. Se debe adjuntar en la ofert a el programa de int egridad  
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ANEXO ADMINISTRATIVO N°  9 

 

EVALUACIÓN DE CONSULTORES DE PROYECTOS DEL 

FONDO INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA (FIPA) 

 

a) Objet ivo de la Evaluación 

 

El objet ivo de la evaluación es contar con información sobre el desempeño de 

los consult ores en la ejecución de proyectos del FIPA, lo cual será considerado 

en la evaluación de l icit aciones de proyect os FIPA en cuanto al aspect o 

relacionado con el desempeño hist órico del proponent e. 

 

b) Sujet o de Evaluación 

 

Para el proceso de evaluación de consult ores se ent enderá como sujet o de 

evaluación a la dupla conformada por el Consul t or, correspondient e a la 

inst it ución que ejecut a un proyecto de invest igación del FIPA, y por el respect ivo 

Jefe de Proyect o.  

 

c) Alcance de la Evaluación 

 

La evaluación se realizará para cada año calendario y se efect uará sobre los 

proyectos f inalizados dent ro de ese período. Se contempla que sea una 

evaluación acumulat iva de los proyect os iniciados a part ir del año 2025. 

 

d) Procedimient o 

 

Durant e el primer t rimest re de cada año la Dirección Ejecut iva del FIPA realizará 

el procedimient o de evaluación de consult ores del ejercicio anual anterior. Una 

vez desarrollado este, los result ados obt enidos serán enviados al Consejo del 

FIPA (en adelant  

 

El procedimient o será el siguiente: 

 

1) Evaluación de los informes ent regados en el proyect o: 

 

a) Se evaluarán los informes est ablecidos en el cont rat o, correspondient e a 

informes de avance, pre- informe final e informe final, t ant o en sus 

versiones originales como corregidas. 

 

Para el caso de proyectos f inalizados con t érmino ant icipado por 

incumplimiento del Consult or, el Puntaje del Proyecto será 0.  

 

Para los proyectos f inalizados con t érmino ant icipado por acuerdo ent re 

las partes, se evaluarán los informes exist entes hasta la fecha de t érmino. 

 

b) Para la evaluación se considerarán los siguientes crit erios: 

 

1. Cumpl imient o de ent rega de información y requisit os formales 

asociados al  informe. 
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Considera los aspectos especif icados en bases de l icit ación y cont rat o 

del proyect o para la ent rega de informes en cuant o a est ruct ura, 

format os y ot ras especif icaciones. 

 

2. Cumpl imient o de plazos de ent rega del  informe. 

Considera los días de ret raso en relación a la fecha oficial del informe 

est ablecida por cont rat o o por modif icaciones aut orizadas por el FIPA. 

 

3. Cal if icación f inal  del  informe. 

Considera la calif icación con que es sancionado el informe por part e 

del Consejo. 

 

Para lo anterior se t omarán como referencia las siguientes fuentes de 

información: 

 

− Bases de licit ación del proyect o 

− Cont rat o del proyect o y sus modif icaciones 

− Informe de Evaluación Técnica del informe 

− Act as de sesión del Consejo 

− Cart as de aut orización de modif icaciones de plazos 

 

c) Se calif icará cada uno de los crit erios y se le asignará un punt aje de 1 a 4, 

considerando la siguiente Tabla de Calif icación: 

 

Crit erio Definición 

Punt aje del Crit erio (PCR) Ponderación 

para punt aje 

del informe 

Muy Bueno Bueno Regular Malo 

4 3 2 1 

1.-  Cumplimient o de 

ent rega de 

información y 

requisit os formales 

asociados al informe    

Considera 

aspect os 

especif icado en 

las bases de 

l icit ación y 

cont rat o del 

proyect o para la 

ent rega de 

informes en 

cuant o a 

est ruct ura, 

format os y 

ot ras 

especif icacione

s. 

Sin 

Observaciones 

Observaci

ones 

menores:  

No 

cumple 

t odos los 

aspect os 

formales 

del 

informe, 

pero no 

implican 

ret raso 

para 

realizar el 

proceso 

de 

evaluació

n del 

informe 

Observacione

s Mayores:  

No cumple 

aspect os 

formales del 

informe, que 

implican 

ret raso para 

realizar el 

proceso de 

evaluación 

del informe 

Incumplimien

t o: No 

cumple 

aspect os 

formales del 

informe, lo 

que implica 

la 

imposibil idad 

de realizar el 

proceso de 

evaluación 

del informe 

10%  

2.-  Cumplimient o de 

plazos de  ent rega 

del informe   

Considera los 

días de ret raso 

en relación a la 

fecha of icial del 

informe 

est ablecida por 

cont rat o o por 

modif icaciones 

aut orizadas por 

el Consejo. 

0 días 1 a 3 días 4 a 5 días 6 días o más 30%  
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3.-  Calif icación del 

informe   

Considera la 

calif icación con 

que es 

sancionado el 

informe por 

part e del 

consejo. 

Aprobado 

Aprobado 

con 

observaci

ones 

menores 

Aprobado con 

observacione

s mayores 

Reprobado 60%  

 

d) Para cada informe del proyect o se det erminará el Punt aje del  Informe 

(PI), el cual se obt iene a part ir de la ponderación de cada uno de los 

crit erios señalados en la Tabla de Calif icación.  

 

PI_ informe = PCR_ 1* 0,1+PCR_ 2* 0,3+PCR_ 3* 0,6 

 

En caso de haber más de un informe (versión original y versión corregida), 

el punt aje f inal de este será el promedio de t ales versiones, según lo 

est ablecido en el Reglament o de funcionamiento del Consejo del FIPA 

(D.S. 126 del 2013 y sus modif icaciones). 

 

PI_ informe = (PI_ informe- original + PI_  informe- corregidon)/n 

 

2) Evaluación del Proyecto 

 

a) Considerando los punt ajes f inales para cada informe evaluado en el punt o 

1) se determinará el Punt aje del  Proyect o (PPr), considerando las 

ponderaciones establecidas en la siguiente t abla: 

 

Informe 
Ponderación para 

punt aje del proyect o 

Avance 30% 

Pre- informe f inal  60% 

Final  10% 

 

b) En caso que el proyect o considere la ent rega de 2 o más informes de 

avance, los puntajes de est os se promediarán para obt ener una sola 

calif icación de est e t ipo de informe.  

 

c) El punt aje del proyect o se obt endrá de la sumatoria de los punt ajes de 

los informes, ponderados de acuerdo a lo señalado en a). 

 

PPr = (PI_ avance* 0,3+ PI_ pre- final* 0,6+ PI_ f inal* 0,1) 

 

3) Evaluación del Consult or (Consult or- Jefe de Proyect o). 

 

a) En caso que la dupla Consult or- Jefe de Proyecto f inalice un proyecto 

dent ro del período anual, su calif icación será el Punt aje del  Proyect o 

obt enido de acuerdo al punt o 2). 

 

b) En caso que la dupla Consult or- Jefe de Proyect o f inalice dos o más 

proyectos dent ro del mismo periodo anual, su calif icación será 

correspondient e a la suma ponderada de sus respect ivos Punt ajes del  

Proyect o obt enidos de acuerdo al punt o 2), considerando como 
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ponderador y como referencia a la complejidad de los mismos, los 

presupuestos asignados a cada uno de dichos proyect os. Est o se realizará 

de la siguient e forma: 

 

Proyect o Presupuest o 
Punt aje 

proyect o 
Punt aje del Consult or  

1 Pres1 PPr1 PPr1 ∗ Pres1 + ⋯ + PPrn ∗ Presn∑ Presin1     

n Presn PPrn 

 

4) Result ados de la evaluación de consult ores de proyect os FIPA 

 

a) Los result ados obtenidos del punt o 3) para cada una de las duplas 

Consult or- Jefe de Proyecto, se incorporarán en un Regist ro de evaluación 

de consult ores. 

 

Los result ados de las evaluaciones anuales serán enviados a cada uno de los 

consult ores incluidos dent ro del alcance del proceso de evaluación 
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2°  PUBLÍQUENSE las Bases de Licit ación a 

t ravés del Sist ema de Información est ablecido mediante la Ley N°  19.886 y su 

Reglament o. 

 

3°  TRANSCRÍBASE copia de la presente 

resolución al Direct or Ejecut ivo del Fondo de Invest igación Pesquera y de 

Acuicult ura. 

 

 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS Y 

CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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